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1. Introducción general 

Hasta hace poco tiempo el concepto de Derecho Humano al Agua y el Saneamiento (DHAS) 

se entendía como una cuestión relevante tan sólo en lo países del Sur global. Sin embargo, 

como consecuencia de la crisis y la consiguiente emergencia de situaciones de pobreza y 

precariedad, se ha hecho presente la preocupación por defender el reconocimiento e 

implantación de este derecho. Las relaciones entre las causas y consecuencias de la crisis y 

la privatización, así como la emergencia de situaciones de pobreza hídrica de diferente tipo, 

hacen que actualmente exista un movimiento social sólido que apuesta por defender el 

derecho humano al agua en nuestras ciudades.  

La creación de empresas públicas para la gestión del agua, que formalmente mantienen la 

titularidad pública del servicio pero tienen un estilo de gestión mercantil, exige renovar los 

modelos de gestión de lo público para garantizar el cumplimiento del derecho humano al 

agua en el sentido amplio y profundo que más adelante se expone. El reconocimiento del 

acceso al agua potable y al saneamiento como un Derecho Humano pone en cuestión la 

lógica neoliberal de gestión de los servicios del agua, que había ganado mucho terreno en 

la última década. De este modo, el derecho humano al agua constituye hoy la bandera del 

movimiento por una gestión pública participativa y transparente, que exige garantizar el 

control ciudadano sobre el agua como un bien común, recuperar vínculos sociales y 

culturales con los ecosistemas acuáticos y establecer políticas de democracia local efectiva. 

Los esfuerzos que se han llevado a cabo hasta ahora en la implementación del DHAS en el 

contexto internacional, se han centrado especialmente en el acceso, con el objetivo de 

paliar los descarnados déficits en las coberturas de abastecimiento y saneamiento que 

existen sobre todo en el Sur global. No obstante, en los países europeos se han focalizado 

especialmente en la asequibilidad para luchar contra la pobreza hídrica (prohibición de 

cortes, garantía del mínimo vital, etc.).  

Pese a los indudables avances que se han llevado a cabo en los últimos años, los principios 

que deben servir de referencia aún se encuentran en un estado de debate, tanto en lo 

referido a la discusión conceptual como en lo que respecta a sus implicaciones prácticas y, 

especialmente, en relación con los mecanismos más deseables para garantizar el derecho 

humano al agua y al saneamiento. En este sentido, se han propuesto diferentes modelos 

pero no se dispone de una evaluación integral de la eficacia, efectividad (costes relativos) y 

equidad social de los distintos modelos. 

Por todo ello, el presente proyecto de investigación se propone presentar el estado de la 

cuestión de dicho debate tanto en el ámbito nacional como en el internacional y realizar 

una serie de propuestas para  garantizar el derecho humano al agua y al saneamiento. De 

forma más específica, el proyecto persigue los siguientes objetivos: 

1. Realizar un diagnóstico acerca del estado de la cuestión del Derecho Humano al 

Agua en el ámbito internacional. 
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2. Analizar las circunstancias concretas del caso español en relación con el derecho 

humano al agua. 

3. Llevar a cabo una valoración comparativa de las iniciativas en España para  la mejora 

de la gestión del ciclo urbano del agua respecto del marco conceptual del derecho 

humano al agua y al saneamiento y las implicaciones ambientales del mismo. 

2. Fases metodológicas 

El proyecto se está llevando a cabo a través de las siguientes fases metodológicas: 

1. Revisión bibliográfica y documental en relación con el derecho humano al agua y 

al saneamiento y sus implicaciones ambientales. 

2. Análisis de las iniciativas en España para la mejora de la gestión del ciclo urbano 

del agua y valoración comparativa respecto al marco conceptual del derecho 

humano al agua y al saneamiento. 

3. Identificación de retos y valoración de propuestas para avanzar en la aplicación 

del derecho humano al agua y al saneamiento. 

4. Validación y difusión de resultados del proyecto de investigación en  jornadas y 

otros eventos relativos a la gestión del ciclo urbano del agua. 

Para las fases 1, 2 y 3 la metodología aplicada ha consistido fundamentalmente en una 

exhaustiva revisión documental y en trabajo de gabinete. La revisión documental ha 

incluido las siguientes fuentes:  

 Revisión de la literatura científica en la materia. 

 Consulta de páginas web en el ámbito tanto nacional como internacional. 

 Análisis de documentos de trabajo de las distintas entidades que trabajan en el 

ámbito del Derecho Humano al Agua y al Saneamiento, tanto en el ámbito nacional 

como en el internacional. 

Para la fase 4, distintos miembros del equipo de investigación han participado en diferentes 

jornadas de ámbito tanto nacional como internacional, celebradas en España y como en 

otros países de la Unión Europea, sobre la gestión del ciclo urbano del agua. En tales 

jornadas los miembros del equipo de este proyecto aportaron los principales resultados del 

mismo, con el fin de contrastar y validar tales resultados con las visiones y perspectivas de 

expertos y miembros de distintas entidades implicadas en la investigación y la defensa del 

Derecho Humano al Agua y al Saneamiento. Dichas Jornadas incluyen las siguientes. 

 Encuentro “El derecho humano al agua: Aportes y perspectivas interdisciplinarias 

sobre la centralidad de las políticas públicas en la gestión del agua y el 

saneamiento”. Ciudad del Vaticano, 23-24 de febrero de 2017. En este espacio 

interdisciplinario de debate y reflexión se procuró avanzar en el resguardo de los 
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recursos hídricos, la educación para el cuidado del agua, el acceso al agua potable y 

al saneamiento deben transformarse en prioridad en la agenda de los gobiernos y 

deben adquirir centralidad en las políticas públicas dada su potencial escasez y su 

innegable contribución al bien común y la dignidad de las personas. En este 

encuentro se presentaron los avances en la investigación realizada en este proyecto 

y se abordaron las siguientes cuestiones: 

 El desafío de la educación para una ecología global. 

 El derecho humano y el desarrollo sostenible. 

 El papel del agua en el cuidado de la casa común. 

 "Encuentro del Movimiento Europeo del Agua". Barcelona. 29-30 de septiembre de 

2017. En dicho Encuentro se abordó las oportunidades que se abrían para legislar el 

DHAS en Europa, a raíz de la puesta en marcha del proceso de evaluación (Review o 

Fitness check) de distintas directivas europeas, en particular la Directiva Marco del 

Agua y la Directiva de Agua Potable. En dicho Encuentro se aportaron los resultados 

de este proyecto y se abordaron las cuestiones siguientes: 

- ¿Cuál es la evolución de los distintos modelos de gestión del agua en  

Europa y cómo pueden afectar al Derecho Humano al Agua?  

- ¿Como se puede legislar el Derecho Humano al Agua en Europa?  

- ¿Es el proceso de la Directiva Marco de Agua una oportunidad para trabajar 

estas cuestiones relativas al DHAS? 

 Jornadas: "El Derecho Humano al Agua. Debates y perspectivas en Andalucía, 

organizadas por la Red Andaluza Nueva Cultura del Agua y Marea Azul del Sur. Cádiz. 

11-12 de Noviembre de 2017. De forma más específica, dichas Jornadas dedicaron la 

Mesa 1 al "Derecho Humano al Agua y el Saneamiento". Dicha mesa permitió 

contrastar los principales resultados de este proyecto en relación con las 

experiencias sobre DHAS en Medina Sidonia, Córdoba (EMACSA), Sevilla (EMASESA). 

Las experiencias se evaluaron a través de las siguientes cuestiones: 

- ¿Cómo han integrado el DHAS en su sistema?  

- ¿Qué criterios se utilizan para definir a los beneficiarios?  

- ¿Lo han incorporado a su reglamento? 

- ¿Qué coste tiene y cómo se soporta ese coste? 

 Jornada: " La gestión del ciclo urbano del agua: retos y propuestas". Alhama de 

Murcia. 24 de Noviembre de 2017. En relación con el DHAS, en dicha Jornada se 

aportaron y debatieron los resultados de este proyecto, que fueron validados a 

través de las siguientes cuestiones: 
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- ¿En qué medida está garantizado el DHAS en los distintos territorios?  

- ¿Qué modelo de gestión es más adecuado para garantizar el DHAS? 

- ¿Cuáles son los retos pendientes para un cumplimiento efectivo y universal 

del DHAS? 

 

3. Resultados obtenidos 

El proyecto ha permitido conseguir los siguientes resultados: 

 Un diagnóstico amplio e integrado acerca del estado de la cuestión del derecho 

humano al agua y al saneamiento en el ámbito tanto internacional  

 Un análisis del estado de la cuestión y valoración de las iniciativas puestas en 

marcha en España para la mejora de la gestión del agua urbana respecto del marco 

conceptual del derecho humano al agua y al saneamiento. 

 La elaboración de propuestas que permitan avanzar en la garantía del derecho 

humano al agua y al saneamiento desde una perspectiva amplia, que incluya 

también la dimensión ambiental. 

A continuación se presentan tales resultados 

3.1. Estado de la cuestión del derecho humano al agua y al saneamiento en el ámbito 

internacional 

3.1.1. Marco conceptual general 

En España y en otros muchos lugares del mundo, como grandes espacios del continente 

africano, los Territorios Palestinos, Pakistán, la región metropolitana de Sao Paulo, etc, 

además de una escasez temporal, extraordinaria, provocada por la sequía, provocada por 

una disminución de los suministros más o menos recurrente y más o menos prolongada, 

pero coyuntural, existe una escasez crónica. Esta escasez, en sus diferentes manifestaciones, 

siendo un gran problema, pocas veces y en pocos lugares es una escasez absoluta: 

generalmente, es una escasez socialmente construida. Almería, la región más árida de 

Europa, con 200-250 mm de precipitación anual, consume 3.000 litros/habitante/día de 

agua azul y exporta más de 200 millones de m3/año, en forma de tomates o melones extra-

tempranos para los mercados centroeuropeos. El Parque Nacional de Doñana, el espacio 

natural europeo más amenazado en la actualidad por las extracciones de agua, exporta más 

de 300.000 toneladas/año de fresas fuera de temporada, que suponen no menos de 35 o 

40 millones de m3/ año de huella hídrica. 

Los debates sobre la gestión de la atmósfera, del clima, de las tierras de cultivo o de los 

bosques son debates intrínsecamente políticos. A pocas personas se les ocurre relacionarlos 

con las categorías de escasez o desequilibrio natural: de desajustes de la naturaleza. Sin 

embargo, el debate sobre el agua sigue todavía, en parte, ontológicamente naturalizado a 
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través de esas categorías de escasez y desequilibrio natural. Esta noción de desequilibrios 

hidrológicos espaciales contribuye a oscurecer el problema. 

Esta parcial naturalización del problema conduce a la justificación de una visión prometeica, 

propia de las perspectivas modernizadoras, tecnocráticas (infraestructuras, tecnologías 

hidráulicas, gestiones expertas) y a enfoques reduccionistas, centrados en los aspectos 

tecno-económicos. En los debates sobre el agua, el problema no es una naturaleza escasa y 

desequilibrada, sino cómo se entienden y gestionan los socio-ecosistemas, en este caso 

sistemas socio-hidrológicos, que no sólo significan sistemas intervenidos, antropizados,  

sino procesos a través de cuyas transformaciones históricas se han construido relaciones 

sociales y de poder entre los humanos. 

Las necesidades humanas básicas son una fracción muy pequeña de los recursos naturales 

renovables. Son, incluso, una fracción pequeña de la parte de esos recursos naturales 

efectivamente disponibles. En la Europa de la posguerra, con los arcaicos niveles 

tecnológicos de entonces, con una renta per cápita menor que la de muchos países actuales 

del Sur Global, con procesos muy intensos de éxodo rural y crecimiento urbano acelerado, 

el servicio de agua y saneamiento básico se extendió a la mayor parte de la población. 

Adquirió casi la condición de servicio universal. Así fue incluso en los países más atrasados y 

con climas semiáridos del Mediterráneo. El mecanismo en aquellas décadas de 1940 y 

1950, en la mayor parte de los casos, fue: 1) remunicipalización (con algunas importantes 

excepciones) de aquellos servicios de agua que habían sido privatizados en la gran 

expansión urbana del siglo XIX;  y 2) financiación pública, estatal y municipal.   

En los últimos años, se está produciendo en Europa y en otros continentes una nueva 

oleada de remunicipalización, que entiende que el agua debe gestionarse como un bien 

común en la escala local, algo fundamental para universalizar el Derecho Humano al Agua y 

al Saneamiento. No obstante, los retos son enormes. Hay mucho que mejorar en eficiencia, 

tecnología y buena gestión, pero los problemas son más profundos. Las potencialidades de 

la buena gestión, de la mejora de la eficiencia, de las nuevas tecnologías son enormes. La 

sorprendente disminución de los consumos urbanos de agua en los países desarrollados 

(Europa, EEUU, etc.) lo demuestran. También la eficiencia ha aumentado mucho en el 

regadío y en los usos industriales. Estos progresos son imprescindibles y se deben de 

extender.  

En este sentido, desde una perspectiva tecnófila se piensa que los problemas se podrían 

arreglar con cambios en el aparato tecno-económico de gestión. Sin embargo es 

fundamental considerar en los diagnósticos los contextos de desigualdad social. A esto 

habría que añadir las profundas desigualdades de género, sobre el especial sufrimiento de 

las mujeres cuando el derecho humano al agua no se cumple, así como sobre la especial 

importancia del papel que les corresponde para hacerlo cumplir. En definitiva, es necesario 

ir más allá de la perspectiva tecno-económica, en la que los debates ideológicos necesarios 

se reemplazan por la planificación tecnocrática y la gestión experta, así como apoyar a las 

instituciones, las administraciones, los sistemas que, a diferentes escalas, incluida la 
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necesaria escala de cuenca hidrográfica, intentan cambiar los modelos de producción y 

consumos y los patrones de distribución de los recursos. 

3.1.2 Reconocimiento del Derecho Humano al Agua y al Saneamiento en el ámbito 

internacional 

Desde el reconocimiento del Derecho Humano al Agua y el Saneamiento (DHAS) por parte 

de Naciones Unidas en el año 2010 (United Nations 2010a, b) han emergido procesos y 

debates en torno a su implementación efectiva a escala internacional, europea y española. 

En 2015 el pleno de la Eurocámara respaldó la iniciativa  ciudadana 'Right2Water', que 

busca garantizar el derecho al agua para todas las personas y la trasposición a la legislación 

de los estados miembros del derecho humano al agua y al saneamiento. 

El desarrollo de la legislación internacional en materia de derechos humanos en el ámbito 

del agua y el saneamiento no se produce de manera notable hasta los primeros años de 

este siglo. Concretamente en 2002 el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

(CDESC) aprobó la Observación General 15 (Naciones Unidas E/C.12/2002/11), que reconoce 

que el derecho al agua es un componente implícito, pero esencial, del derecho a disfrutar 

de un nivel de vida adecuado y del derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel 

posible de salud física y mental, consagrados en los artículos 11 y 12 del Pacto Internacional 

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC) 1 .  

La Observación General define y delimita el alcance y contenido del derecho humano al 

agua, resaltando su importancia, toda vez que "es indispensable para vivir dignamente y es 

condición previa para la realización de otros derechos humanos". Por su parte, el alcance 

del derecho al saneamiento fue caracterizado adecuadamente en un informe específico de 

2009 de la entonces experta independiente Catarina de Alburquerque (A/HRC/12/24). 

En julio de 2010, la Asamblea General de Naciones Unidas aprobó una resolución en la que 

se reconoce que “el derecho al agua potable y el saneamiento es un derecho humano 

esencial para el pleno disfrute de la vida y de todos los derechos humanos” (A/RES/64/292). 

Dos meses después, en septiembre de 2010, el Consejo de Derechos Humanos, confirmó 

este derecho aclarando sus fundamentos, concretando que forma parte del derecho 

internacional y confirmando que es legalmente vinculante para los Estados firmantes del 

PIDESC (A/HRC/RES/15/9).  

Recientemente, la Asamblea General de Naciones Unidas ha aprobado sucesivas 

resoluciones en las que reafirma su reconocimiento del derecho humano al agua y al 

saneamiento en diciembre de 2013 (A/RES/68/157) y diciembre de 2015 (A/RES/70/169). El 

Consejo de Derechos Humanos hizo también lo propio en octubre de 2016 

(A/HRC/RES/33/10). 

                                                 

1
 acto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

Http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CESCR.aspx (último acceso 18 de junio 2017). 

http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CESCR.aspx


Memoria investigación: Situación actual, avances y retos en el derecho humano al agua           Página 9 de 25 

 

Fundación Nueva Cultura del Agua -C/Pedro Cerbuna, 12, 4ºdcha.-50009 Zaragoza-  http://www.fnca.eu 

 

De esta forma, se han confirmado y reconocido los derechos al agua potable y al 

saneamiento como obligaciones jurídicamente vinculantes para todos los Estados partes en 

el PIDESC y en otros tratados de derechos humanos. Además, se cuenta con documentos 

que los conceptualizan y caracterizan, especialmente los producidos por la anterior relatora 

y el actual relator especial sobre los derechos humanos al agua y al saneamiento2 de NNUU.  

Por otra parte, en el ámbito internacional se han puesto en marcha distintas campañas e 

iniciativas para consolidar y extender el Derecho Humano a Agua y al Saneamiento (DHAS). 

Así, cabe citar la campaña "Water Human Right Treaty", que promueve la aprobación de un  

Protocolo Mundial del Agua, cuyo objetivo sea el cumplimiento efectivo y universal del 

DHAS (Anexo 1).  

Esta campaña trabaja para lograr en 2020 el derecho humano al agua y el saneamiento para 

todas las personas, siguiendo la resolución de la ONU de julio de 2010. Esta campaña3 se 

contrapone con el enfoque establecido en la Agenda 2030, que tiene como objetivo 

garantizar dichos derechos a través de un precio de mercado justo. El instrumento para 

lograr este objetivo de garantía universal del derecho humano al agua y al saneamiento es 

un segundo protocolo opcional para la convención del ICESCR,  enfocado específicamente 

sobre este derecho.  

La fase inicial (Anexo 2) tiene como objetivo crear tantos comités de apoyo como sea 

posible en todo el mundo para identificar un primer grupo de Estados que puedan apoyar 

la propuesta de un segundo protocolo (Anexo 3). El objetivo es iniciar una negociación 

internacional gracias a las organizaciones asociadas.  

La segunda fase comprende la creación de un comité internacional, con los Estados 

favorables, para el apoyo a las negociaciones dentro del Consejo de Derechos Humanos y 

Naciones Unidas en general. 

3.1.3 Principales criterios en la definición y aplicación del DHAS 

Los derechos humanos al agua y el saneamiento están definidos en la Observación General 

15 y en el Informe A/HRC/12/24 de acuerdo con los criterios siguientes: 

 Criterios fundamentales: realización progresiva y acceso universal, no 

discriminación e igualdad sustantiva.  

 Criterios normativos: disponibilidad,  calidad,  aceptabilidad,  accesibilidad y 

asequibilidad.  

                                                 

2
http://www.ohchr.org/EN/Issues/WaterAndSanitation/SRWater/Pages/SRWaterIndex.aspx (último acceso 18 de junio 

2017). 

3
 www.waterhumanrighttreaty.org 

 

http://www.ohchr.org/EN/Issues/WaterAndSanitation/SRWater/Pages/SRWaterIndex.aspx
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 Criterios comunes con otros derechos humanos: participación, acceso a la 

información, transparencia, rendición de cuentas y sostenibilidad.   

Con ese telón de fondo, los esfuerzos que se han llevado a cabo hasta ahora en la 

implementación del DHAS en el contexto internacional, se han centrado especialmente en 

el acceso, con el objetivo de paliar los descarnados déficit en las coberturas de 

abastecimiento y saneamiento que existen sobre todo en el Sur global. No obstante, en los 

países europeos, y concretamente en los más meridionales, donde las políticas neoliberales 

han tenido mayores impactos sociales, se han focalizado especialmente en la asequibilidad 

para luchar contra la pobreza hídrica (prohibición de cortes, garantía del mínimo vital, etc.). 

3.1.4 El concepto de asequibilidad de los servicios de agua 

En relación a la cuantificación y posterior seguimiento de la asequibilidad, existen algunas 

experiencias desarrolladas por la Comisión Económica para Europa de Naciones Unidas 

(UNECE en su acrónimo en inglés) y la oficina regional europea de la Organización Mundial 

de la Salud, denominada The Equitable Access Score-card. Supporting policy processes to 

achieve the human right to water and sanitation4. 

Así mismo, el Relator Especial sobre el DHAS ha realizado un Informe sobre la asequibilidad 

(A/HRC/30/39)5, a raíz del cual envió un Carta Abierta (Anexo 4) al programa de seguimiento 

conjunto (JMP) de OMS/UNICEF de los datos mundiales sobre agua potable, saneamiento e 

higiene (WASH).  En las consideraciones de dicho Informe se especifica que la prestación de 

servicios asequibles para todos tiene que estar garantizada independientemente de la 

capacidad de pago de los usuarios, por lo que es preciso diseñar instrumentos económicos 

que permitan lograr este objetivo. En este sentido, establece que en el caso de que las 

personas no puedan pagar, el marco de derechos humanos exige la provisión gratuita de 

esos servicios, en base a un mínimo vital.  

Este mínimo vital  se asimila a la cantidad mínima que es necesaria para garantizar que se 

cubran las necesidades básicas y que no surjan grandes amenazas para la salud. La 

Organización Mundial de la Salud (OMS)  fija  este mínimo vital entre 50 y 100 litros de agua 

por persona al día pero, como indica claramente el Relator Especial, el valor concreto del 

mínimo vital debe ser el resultado de un estudio específico.   

Se establece además que la falta de asequibilidad de los servicios de agua y saneamiento y 

la desconexión del servicio están directamente vinculadas, ya que, en general, la falta de 

pago conlleva a la desconexión, que se considera en todo caso como una medida regresiva, 

constituyendo una violación del derecho humano al agua y el saneamiento. Se concluye así 

que la desconexión solo es admisible si se puede demostrar que un hogar aun teniendo la 

                                                 

4
http://www.unece.org/fileadmin/DAM/env/water/publications/PWH_equitable_access/1324456_ECE_MP_WP_8_Web_I

nteractif_ENG.pdf  (último acceso 18 de junio 2017). 

5
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G15/172/80/PDF/G1517280.pdf?OpenElement (último acceso 18 de 

junio 2017). 

http://www.unece.org/fileadmin/DAM/env/water/publications/PWH_equitable_access/1324456_ECE_MP_WP_8_Web_Interactif_ENG.pdf
http://www.unece.org/fileadmin/DAM/env/water/publications/PWH_equitable_access/1324456_ECE_MP_WP_8_Web_Interactif_ENG.pdf
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G15/172/80/PDF/G1517280.pdf?OpenElement
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capacidad de pagar no lo hace. La concreción de este tema está siendo abordada en 

diferentes contextos a nivel local y regional a través de los reglamentos de los servicios, si 

bien también cabría hacerlo desde el ámbito legislativo estatal. 

En relación a las políticas tarifarias, desde el punto de vista de los derechos humanos, es 

relevante asumir la asequibilidad como criterio para la definición del sistema tarifario, ya 

que , a menos que se realicen esfuerzos para garantizar la asequibilidad universal de los 

servicios, tanto las administraciones públicas como los proveedores tendrán serias 

dificultades para prestar un apoyo adecuado a las personas y los hogares vulnerables que 

no puedan pagarlos. 

3.1.5. Democracia participativa en relación con los derechos humanos 

La democracia participativa está estrechamente relacionada con los criterios comunes a los 

derechos humanos: participación, acceso a la información, transparencia, rendición de 

cuentas y sostenibilidad.  

En Europa, la participación pública en temas de agua está contemplada en varios textos 

normativos. Como marco de referencia en esta cuestión encontramos la Directiva Marco del 

Agua (2000/60/CE), aunque también se incluye la participación pública en el Protocolo 

relativo al agua y la salud del Convenio sobre la Protección y Utilización de los Cursos de 

Agua Transfronterizos y de los Lagos Internacionales de la Comisión Económica para Europa, 

así como en la Convención de la UNECE sobre el Acceso a la Información, la Participación 

del Público en la Toma de Decisiones y el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales 

(Convención de Aarhus), donde se garantiza el derecho a participar en las decisiones 

relativas a actividades particulares, al determinar los planes, los programas y las políticas y 

al elaborar las leyes.  

Pero la participación es también un derecho humano que está consagrado en numerosos 

instrumentos internacionales entre los que destaca la Declaración Universal de Derechos 

Humanos y la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo. Tanto el actual relator especial 

sobre el derecho humano al agua y el saneamiento, Leo Heller, como su predecesora, 

Catarina de Albuquerque, han realizado informes en relación a esta cuestión6. En ellos han 

defendido que los marcos jurídicos y normativos deben detallar con la mayor precisión 

posible las instituciones y los procedimientos que permitirán la participación ya que, de no 

ser así, el derecho a la participación no se concretará efectivamente. En este mismo 

sentido, también insisten en que es fundamental asumir que la participación implica la 

posibilidad de incidir y decidir sobre las estrategias y programas que se financian y la forma 

de hacerlo, el modo en que el gobierno puede obtener ingresos, la forma de reestructurar 

los fondos existentes, y las soluciones alternativas que se deben buscar.  
                                                 

6
  Respectivamente, se trata del que analiza la cuestión relativa a los niveles de servicio, accesible en 

http://www.un.org/en/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/70/203&referer=http://www.ohchr.org/EN/Issues/WaterAndSa

nitation/SRWater/Pages/AnnualReports.aspx&Lang=S y del relativo a la participación que está  accesible en  

https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N14/490/11/PDF/N1449011.pdf?OpenElement (último acceso 18 de 

junio 2017). 

http://www.un.org/en/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/70/203&referer=http://www.ohchr.org/EN/Issues/WaterAndSanitation/SRWater/Pages/AnnualReports.aspx&Lang=S
http://www.un.org/en/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/70/203&referer=http://www.ohchr.org/EN/Issues/WaterAndSanitation/SRWater/Pages/AnnualReports.aspx&Lang=S
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N14/490/11/PDF/N1449011.pdf?OpenElement
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3.2. Iniciativas puestas en marcha en España en relación con el derecho humano al agua y 

al saneamiento 

3.2.1. Análisis general 

Desde que se reconocen el agua y el saneamiento como derechos humanos (United Nations 

2010a, b), ha aumentado el interés en diferentes escalas y contextos por desarrollar 

mecanismos que permitan hacerlo operativo y efectivo. En relación al desarrollo de su 

marco conceptual y la posterior definición de indicadores para la construcción de sistemas 

de seguimiento, el modelo basado en sus cinco dimensiones normativas para 

conceptualizar unos niveles de servicio mínimos (disponibilidad, accesibilidad física y 

económica, calidad y aceptabilidad) está ganando aceptación en diferentes esferas (Flores 

Baquero et al., 2016, Cabello et al., 2017),  incluyendo el ámbito de los operadores privados  

La iniciativa en relación con el derecho humano al agua y al saneamiento se trasladó a 

España gracias al impulso de la Asociación de Operadores Públicos de Abastecimiento y 

Saneamiento Agua (AEOPAS) en el marco de la Red Agua Pública (RAP), a través del llamado 

Pacto Social por el Agua (PSAP). Este documento, que cuenta con el apoyo de más de 300 

organizaciones sociales, además de desarrollar los principios generales y normativos del 

DHAS, incorpora compromisos y responsabilidades propias de las entidades que prestan los 

servicios de agua (en sus dimensiones laborales, económicas, tecnológicas, ambientales y 

de gobernanza), constituyendo una completa hoja de ruta de políticas para la 

transformación de los modelos de gestión del agua urbana. De este modo, el PSAP se 

presenta como el pacto que la sociedad civil propone para rediseñar el modelo público del 

agua. Hasta ahora, numerosos Ayuntamientos se han adherido al Pacto, a los que se han 

sumado algunas Diputaciones provinciales y Parlamentos autonómicos. Actualmente, 

algunos de estos municipios están impulsando la Red de Ciudades por el Agua Pública, a la 

que ya pertenecen, entre otras, ciudades como Barcelona, Madrid, A Coruña, Valladolid, 

Valencia o Córdoba. Paralelamente a esta red de ámbito estatal, se están desarrollando 

otras de carácter autonómico, con especial significación en las comunidades de Galicia, 

Catalunya y Madrid. 

No obstante, los principios que deben servir de referencia a la transformación del modelo 

de gestión del agua en el Estado español (DHAS, Iniciativa2015 y el propio PSAP) aún se 

encuentran en un estado de debate, tanto en lo referido a la discusión conceptual como en 

lo que respecta a sus implicaciones prácticas. Como objeto de ese debate aparecen, entre 

otros, los principios de ‘buena gobernanza’, participación, transparencia y rendición de 

cuentas, de gran relevancia tanto a escala internacional, como europea y española. Avanzar 

en su materialización requiere evitar el vaciamiento de significado de estos términos. 

Paralelamente, existe un debate incipiente a nivel estatal y autonómico sobre la posibilidad 

de establecer un marco regulador para la gestión de los servicios de agua urbana7, que se 

                                                 

7
 En el contexto español, tan sólo ha existido hasta ahora marco regulador en Andalucía (Reglamento del Suministro 

Domiciliario de Agua en Andalucía. Decreto 120/1991), donde actualmente también se está en proceso de revisión.   
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produce a la vez que el proceso de revisión de la Directiva Europea de Agua Potable 

(Drinking Water Directive 98/83/EC). En este contexto, la traslación de los principios del 

DHAS a estos marcos normativos se ha convertido en uno de los principales retos a afrontar, 

si bien ha de llevarse a cabo a la vez que se produce la implementación de actuaciones a 

nivel municipal que garanticen sin demora este derecho fundamental.  

Ciertas dimensiones críticas y controvertidas siguen sin ser consideradas con el rigor 

necesario (Flores Baquero et al., 2015). En España, el Pacto Social por el Agua Pública 

(PSAP) toma en consideración el contenido del derecho en un sentido amplio, 

desarrollando mecanismos novedosos y adaptados al contexto para dar seguimiento a 

cuestiones a menudo olvidadas: la dimensión de asequibilidad (el caso de las 

desconexiones es crítico en contextos urbanos), equidad y no discriminación (a menudo se 

discriminan aquellas familias que se encuentran en situación de precariedad habitacional) y 

aceptabilidad (es frecuente encontrar casos en los que las familias compran agua 

embotellada debido a las pésimas propiedades organolépticas del agua de la red) entre 

otros. 

El contexto en el que se desarrolla este proceso en España se caracteriza por la 

intensificación del debate sobre el modelo de gestión de los servicios de abastecimiento y 

saneamiento. Expertos, organizaciones de la sociedad civil y movimientos sociales han 

logrado introducir en la agenda política el tema de la privatización de un recurso que es 

Derecho Humano, ofreciendo como alternativa la desprivatización, la remunicipalización, de 

los servicios para retomar su control por la ciudadanía. La coyuntura económica marcada 

por la crisis ha evidenciado el fracaso de la privatización de los servicios de agua, motivada 

por el deseo de obtener ingresos para las arcas municipales vía el canon concesional. Entre 

las consecuencias de la privatización destacan el fuerte incremento de su precio, los 

impactos ambientales, la dificultad de acceso al agua por motivos socio-económicos de 

parte de los usuarios y la pérdida de capacidad de toma de decisiones por parte de la 

ciudadanía. En el Estado español, el debate se expresa también a través de iniciativas que 

incluyen manifestaciones y otras movilizaciones ciudadanas, consultas, protestas y acciones 

políticas, las cuale han ocupado amplios espacios en informativos, provocando en los 

partidos políticos diferentes posicionamientos que han acabado traduciéndose en 

propuestas concretas para sus programas electorales. Esta importante repercusión se debe 

en buena parte a la campaña de elaboración y difusión del Pacto Social por el 

Agua/Iniciativa ‘Agua 2015’ en los Ayuntamientos (Foro Andaluz por el Agua Pública, 2014). 

Además de los principios generales y normativos del DHAS, en el PSAP se incorporan otros 

compromisos referentes al marco de competencias de las entidades que prestan los 

servicios de agua (en sus dimensiones laborales, económicas, tecnológicas, ambientales y 

de gobernanza), hasta llegar a constituir una completa hoja de ruta de políticas para la 

transformación de los mencionados modelos de gestión. En realidad el PSAP se presenta 

como el pacto que la sociedad civil propone para rediseñar el modelo público del agua.  

El PSAP se apoya en el reconocimiento del Derecho Humano, pero en su propia definición 

incluye principios propios, no incorporados en la definición del DHAS. A continuación, en la 



Memoria investigación: Situación actual, avances y retos en el derecho humano al agua           Página 14 de 25 

 

Fundación Nueva Cultura del Agua -C/Pedro Cerbuna, 12, 4ºdcha.-50009 Zaragoza-  http://www.fnca.eu 

 

tabla 1, se analiza resumidamente el alcance con el que el marco conceptual del DHAS es 

considerado en cada uno de los doce  principios del Pacto. 
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Tabla 1. Análisis comparativo de los principios del Pacto en relación al marco conceptual del DHAS 

Principio del Pacto  Comentario Referencias 

1. Agua como derecho humano   Este principio del pacto se centra parcialmente en las dimensiones normativas del DHAS E/C.12/2002/11 

2. Planes de investigación y 
desarrollo en materia de gestión 
del ciclo del agua en las ciudades 

  
Se trata de un aspecto muy concreto que no es desarrollado explícitamente en los documentos 
consultados 

  

3. Cooperación Internacional   Obligación de los Estados Parte así como de otros actores con capacidad de asistir 
E/C.12/2002/11 
(p.38) 

4. Modelo de gestión integrada   
No se menciona explícitamente en ninguno de los documentos consultados. Solo en la referencia 
señalada donde se desarrolla el derecho humano al saneamiento, se cita otro documento: United Nations 
Economic Commission for Europe Protocol on Water and Health (1999) 

A/HRC/12/24 (p. 
28) 

5. Titularidad 100% pública o 
comunitaria 

  
"Los derechos humanos son neutrales en cuanto a los modelos económicos en general y los modelos de 
prestación de servicios más concretamente" 

A/HRC/15/31 (p.15) 

6. Dimensiones y derechos 
laborales 

  No se menciona esta cuestión A/HRC/15/31 (p.15) 

7. Sostenibilidad del ciclo integral 
del agua en la ciudad según 
Directiva Marco del Agua (DMA) 

  
El DHAS ha sido ampliamente criticado por no abordar con suficiente rigurosidad el concepto de 
sostenibilidad. Algunos de los aspectos mencionados en el Pacto, han sido analizados en diversos 
documentos de NNUU.  

A/HRC/24/44 (p.19) 

8. Sin ánimo de lucro   Ver comentario relacionado al principio 5 A/HRC/15/31 (p.15) 

9. Transparencia, participación y 
rendición de cuentas 

  
Éstos son principios del DHAS. Han sido tenidos en cuenta en diversos documentos para aclarar el 
contenido del derecho. Sin embargo, el Pacto propone un mayor el nivel de concreción y exigencia, lo 
cual es crítico si realmente se desea  avanzar en estas cuestiones  

E/C.12/2002/11 
(p.39) A/HRC/15/31 
(p.45, 56, 57 y 58) 

10. Afiliaciones a asociaciones   Ver comentario relacionado al principio 5 A/HRC/15/31 (p.15) 

11. Fomento uso agua de grifo vs 
agua embotellada 

  
Se trata de un aspecto muy concreto que promueve el Pacto que no es tenido en cuenta en el contenido 
del derecho. Sin embargo, en otros documentos se hace mención explícita de la obligación de los Estados 
en materia de promoción de educación higiénico-sanitaria y ambiental  

E/C.12/2002/11 
(p.25) 

12. Adaptar normas municipales 
vigentes a compromisos del PSAP 

  
Se trata de un aspecto muy concreto que promueve el Pacto que no es tenido en cuenta en el contenido 
del derecho 
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A continuación se analizan con más detalle algunos de los principios del Pacto Social por el 

Agua Pública (PSAP) en relación con el Derecho Humano a Agua y al Saneamiento (DHAS). 

3.2.2. El concepto de garantía de suministro 

El primer principio del Pacto hace referencia al agua como un derecho humano universal. 

Éste se focaliza sólo en una parte del contenido del derecho, centrándose en la situación de 

los titulares de derecho y poniendo la atención en las características que debe cumplir el 

servicio, explicitando elementos de 4 de las 5 dimensiones normativas del derecho humano 

al agua (disponibilidad, accesibilidad física y económica y la calidad, obviando lo referente 

al criterio de aceptabilidad). Además, se menciona claramente la necesidad de tomar en 

consideración los principios universales a todos los derechos humanos: igualdad, equidad y 

no discriminación.  

Es necesario señalar que en el Estado español, a raíz de la difusión del PSAP y el avance de 

los argumentos promovidos por la RAP y AEOPAS, se están implantando en distintos 

municipios medidas para garantizar un mínimo vital (establecido en nuestro contexto en 3 

m3 por persona al mes), prohibir los cortes de suministro por motivos socioeconómicos y 

promover el uso del agua de grifo. Es de resaltar que, en el caso concreto de la “precariedad 

habitacional”, se han producidos durante los últimos años (2016-2017) avances 

significativos: por tomar como referente el caso de la ciudad de Córdoba, en Andalucía, es 

de destacar la aceptación de la mera disposición de una certificación de empadronamiento, 

que proporciona fácilmente el Ayuntamiento, para tener el derecho a la conexión de agua, 

frente a la habitual exigencia de un título legal de ocupación de la vivienda (propiedad o 

arrendamiento). Este último requisito, permitía y sigue permitiendo en muchas 

poblaciones, negar la conexión a solicitantes en situación de ocupación de viviendas vacías. 

Este tema tiene una especial trascendencia en una situación en la que existen significativas 

bolsas de precariedad habitacional, en el contexto de miles de viviendas vacías que 

caracteriza el paisaje urbano actual en España. 

3.2.3. El modelo de gestión y el DHAS 

Uno de las principios fundamentales del PSAP reside en la defensa de un modelo de gestión 

pública del servicio de agua y saneamiento, que se define a través de tres aspectos: que la 

titularidad sea pública o comunitaria (excluyendo el capital privado de las empresas que 

presten este servicio), que el servicio se preste sin ánimo de lucro, y que los ingresos 

derivados de las tarifas y otras fuentes vayan destinados únicamente a cubrir los costes del 

servicio y no a otros propósitos como beneficios del accionariado o a financiar otros 

servicios públicos.  

En este sentido, desde hace años está en discusión la naturaleza jurídica de la 

contraprestación económica del servicio. A priori, lo más apropiado es que el coste se 

repercuta a través de una tasa o precio público, aprobada directamente por el pleno 

municipal, fiscalizada a través de la intervención municipal, y que no podrá ser destinada a 

otros costes que no sean los propios de la mejora del servicio. Sin embargo, en este caso no 

existe control administrativo efectivo, de manera que en ocasiones los ayuntamientos cuyos 
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servicios se encuentren en manos privadas no tienen capacidad para fiscalizar el uso final 

de los ingresos por tarifas (DPA, 2016). Por este motivo, se han propuesto modificaciones 

legislativas que permitan más control de las administraciones sobre los precios del agua a 

través de organismos reguladores.   

En el ámbito del modelo de gestión pública, el PSAP aboga por el fortalecimiento de las 

redes de colaboración de las empresas públicas, enfrentando el control ejercido sobre éstas 

por las grandes multinacionales del sector (en el caso de España, Agbar, FCC o Acciona) a 

través de la labor de lobby que en este aspecto es realizada por EUREAU y AEAS, entidades 

conformadas por empresas privadas y públicas en los que las primeras ejercen un 

importante control sobre las políticas llevadas a cabo por las segundas. Ejemplo de ello es la 

oposición ejercida por EUREAU para la aprobación del DHAS (a través de la iniciativa 

Right2water) en el Parlamento Europeo.  

3.2.4. DHAS en relación con la transparencia y la participación 

El Pacto Social promueve un modelo de gestión más allá de la simple titularidad pública 

como alternativa a la gestión privada, donde el control social participado sobre los procesos 

de decisión y las alianzas público-comunitarias deben jugar un papel central a la hora de 

hacer efectivos los criterios de buena gobernanza.  

Los conceptos de participación, transparencia y rendición de cuentas están recibiendo 

mucha atención recientemente en el marco de las discusiones sobre la ‘crisis de 

democracia’ (Jurado Gilabert, 2014). Son conceptos amplios que se prestan a la 

ambigüedad y a la cooptación, y que están suscitando un importante debate en torno a su 

concreción en modelos de gestión en el ámbito local. Qué principios deben regir la 

participación y la rendición de cuentas o control social de la gestión del ciclo urbano del 

agua, o qué mecanismos son los más adecuados para desarrollarlos, son las preguntas clave 

que están en proceso de discusión (Cabello et al., 2017). 

En este sentido, se intenta avanzar en propuestas ambiciosas, como por ejemplo que la 

rendición de cuentas de las empresas urbanas de agua vaya más allá de los sistemas de 

indicadores anuales sobre resultados de funcionamiento (benchmarking) y se centre en el 

control social de los procesos de toma de decisiones, primero, y de ejecución de éstas, 

después (APE, 2016). Esto implica que los operadores estén obligados a facilitar información 

en torno a preguntas como las siguientes:  

 ¿Por qué, quién y cómo se deciden unas alternativas de gestión y no otras?  

 ¿Cuáles son los problemas que se quieren resolver?  

 ¿Cómo y con qué criterios se asignan los recursos a las alternativas seleccionadas?  

 ¿Han sido efectivas las alternativas seleccionadas para resolver los problemas 

planteados?  
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 ¿Se apuesta para ello por procesos de planificación participada y transparente en la 

gestión urbana, tal como ocurre (o debería ocurrir) en la planificación de cuencas?  

Es decir, la transparencia y la participación ciudadana deben estar ligadas al control social 

de la gestión del agua y deben poder ejercerse en cada etapa de planificación: 

identificación y diagnóstico de problemas, definición de objetivos anuales de gestión, 

análisis de alternativas de intervención, sistemas de financiación, diseño de proyectos de 

actuaciones, ejecución de proyectos, evaluación y corrección de los planes de actuación. 

Para ello, la transparencia tiene que estar enfocada a la información útil para responder a 

esas preguntas, información que debe ser clara, comprensible y públicamente accesible 

para toda la ciudadanía en igualdad de condiciones. 

De qué manera se estructure esta arquitectura de control social dependerá en gran medida 

de la propia cultura democrática de cada lugar, si bien existe un debate de fondo sobre las 

garantías jurídicas y de calidad mínimas de estos modelos. 

3.3. Conclusiones y principales propuestas 

3.3.1. En relación con el DHAS y la regulación del ciclo urbano del agua 

Tras el reconocimiento del DHAS por parte de Naciones Unidas en el año 2010 (United 

Nations 2010a, b), éste forma parte del derecho internacional y por lo tanto es legalmente 

vinculante para los países firmantes del PIDESC, entre ellos España. Es por tanto obligación 

de los estados establecer lo más clara y concretamente posible los principios que deben 

regir el ciclo urbano del agua en sus diferentes facetas desde el enfoque de derecho 

humano. No obstante, hasta ahora no se han culminado iniciativas para regular el  DHAS  en 

España de forma sistemática y global. Precisamente su consideración como derecho de 

provisión de los servicios del ciclo integral urbano puede ser una oportunidad interesante 

para avanzar en esta línea.  

Sobre la regulación del servicio de agua y saneamiento existe un debate abierto, tanto en el 

ámbito social como institucional, a nivel europeo, estatal, autonómico y municipal.  En este 

sentido, la consideración del marco conceptual del  DHAS debe, necesariamente, tenerse en 

cuenta en la regulación del sector. Dicho de otra manera, el marco regulatorio del sector 

debe contemplar las exigencias del DHAS.  

En Europa, la aprobación de la iniciativa ciudadana “Right2Water” ha supuesto una mayor 

presión para que el abastecimiento de agua y la gestión de recursos hídricos no se rijan por 

las normas del mercado interior  y que se excluyan los servicios de agua del ámbito de la 

liberalización. Además, este iniciativa está condicionando la revisión que se está llevando a 

cabo de la Directiva de Agua Potable  (Directiva 98/83/CE), en el sentido de incluir aspectos 

específicos para obligar a las instituciones comunitarias y los Estados miembros a velar por 

que todos los ciudadanos puedan ejercer el DHAS.  

De forma paralela, desde hace unos años se desarrolla en el Estado español el debate sobre 

la idoneidad de establecer un marco legal a nivel estatal (o autonómico). En este sentido, 

han sido varias las iniciativas llevadas a cabo para impulsar este debate desde los diferentes 
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sectores vinculados a la gestión del agua, tanto institucionales como empresariales y 

sociales.     

En concreto, en el año 2014 el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente 

llegó a elaborar un borrador de Ley sobre el Ciclo Integral del Agua de Uso Urbano, con el 

objetivo de homologar la gestión del agua urbana en España, incluyendo aspectos relativos 

a  las competencias, regulación y actualización de tarifas y recuperación de costes, así como 

a la creación de un observatorio estatal del agua. El documento hacía también un 

reconocimiento expreso del DHAS, incluyendo en su exposición de motivos el siguiente 

texto: "La Ley, ratificando el compromiso del Estado español con el cumplimiento de los 

Objetivos del Milenio de Naciones Unidas, ha considerado conveniente incorporar por 

primera vez a nuestro Ordenamiento Jurídico el derecho de todos los ciudadanos a disfrutar 

del suministro de una cantidad básica de agua de hasta 50 litros por persona y día para 

beber, cocinar, preparar alimentos y para la higiene personal, así como el derecho a verter 

ese mismo volumen de agua a las redes de saneamiento"8. Sin embargo, este 

reconocimiento se hacía de un modo poco garantista, no sólo por establecerse en una 

cantidad muy inferior a lo que en nuestro contexto se entiende ya por el mínimo vital 

(habitualmente establecido en 100 litros por persona y día), sino porque tampoco se 

remitía a una regulación posterior la articulación de su disfrute,  ni se hacía mención alguna 

a los casos de extrema necesidad en los que se establece el delicado procedimiento de 

corte por impago.  

Esta iniciativa quedó suspendida a raíz de ciertos cambios institucionales y no fue retomada 

en el Congreso hasta abril de 2016. Fue entonces cuando el grupo parlamentario de 

Ciudadanos presentaba una proposición no de ley sobre el desarrollo de una nueva 

regulación para la gestión del ciclo integral del agua en España, para su debate en la 

Comisión de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. Esta proposición, que fue 

rechazada en la misma comisión, planteaba serias dudas en relación a los principios que 

definen el DHAS, al cual no hacía mención alguna.  

En torno a este debate, desde AEOPAS se lanzó un informe9 donde se defiende la necesidad 

de una política de gestión del ciclo integral del agua, regulada, transparente y participativa, 

que favorezca la gestión de nuestros servicios públicos y minimice los conflictos 

ambientales, sociales y territoriales. Para ello entienden deseable la creación de un ente 

técnico independiente que audite una serie de indicadores que permitan evaluar la calidad 

del servicio (desde el interés del usuario) y garantice que los ciudadanos están disfrutando 

                                                 

8
 El Economista. “La Ley del agua urbana la reconocerá como Derecho Humano”. 6 de Marzo de 2015.  

http://www.eleconomista.es/seleccion-ee/noticias/6532145/03/15/La-Ley-del-agua-urbana-la-reconocera-como-Derecho-

Humano-.html 

9
 AEOPAS, 2016. “Informe sobre la Proposición no de ley sobre el desarrollo de una nueva regulación para la gestión del 

agua, para su debate en la comisión de agricultura, alimentación y Medio Ambiente. Presentada por ciudadanos.” 

http://www.aeopas.org/index.php/section-blog/272-aeopas-propone-las-bases-para-una-ley-del-ciclo-urbano-del-agua 

(último acceso 9 de julio de 2017). 

http://www.eleconomista.es/seleccion-ee/noticias/6532145/03/15/La-Ley-del-agua-urbana-la-reconocera-como-Derecho-Humano-.html
http://www.eleconomista.es/seleccion-ee/noticias/6532145/03/15/La-Ley-del-agua-urbana-la-reconocera-como-Derecho-Humano-.html
http://www.aeopas.org/index.php/section-blog/272-aeopas-propone-las-bases-para-una-ley-del-ciclo-urbano-del-agua
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de una gestión pública sostenible desde una perspectiva social, económica y 

medioambiental.  

Este documento también plantea la apuesta por una estrategia global de derecho universal 

al agua para toda la ciudadanía desde la prestación pública del servicio. Para ello se 

considera fundamental la aprobación de una serie de medidas legales, entre ellas  la 

inclusión dentro de la Ley de Aguas de un articulado donde se reconozca el DHAS y la 

garantía del  mínimo vital.  

Por otra parte, también desde la industria del agua agrupada en torno a AEAS, se han 

promovido numerosas jornadas en torno a esta cuestión en los últimos años. Estas 

iniciativas promueven la idea de creación de un ente regulador cuyo objetivo sea disponer 

de un soporte normativo para homogeneizar los mecanismos de prestación del servicio, 

priorizando la inversión en infraestructuras y el principio de recuperación de costes, tal y 

como refleja el documento titulado “Recomendaciones de AEAS para la próxima legislatura 

(2016-2020)”10.  

En lo que se refiere a la escala autonómica, hasta ahora sólo Andalucía contaba con un 

reglamento que regulara el suministro domiciliario de agua, si bien éste, que tenía su origen 

en el año 1991, tenía un enfoque muy técnico y mercantil que en ningún caso hacía 

referencia al DHAS, más bien al contrario, incluso subordinaba el derecho al abastecimiento 

domiciliario a la acreditación del derecho de uso del inmueble.   

Actualmente este documento está en fase inicial de revisión, a través de la elaboración de 

un nuevo Reglamento de los Servicios del Ciclo Integral del Agua de Uso Urbano para 

Andalucía. A este documento ya se han presentado aportaciones por parte de un grupo de 

organizaciones sociales (AEOPAS, FNCA, Ecologistas en Acción, FACUA, ISF y CCOO), en cuyo 

texto se pone de manifiesto la necesidad de tomar el DHAS como eje transversal del nuevo 

reglamento que se propone redactar.   

En este sentido, la aprobación por el Parlamento Andaluz en Octubre de 2015 de una 

moción para el reconocimiento del derecho humano, así como la existencia de un informe 

del Defensor del Pueblo Andaluz, donde se reclama que se establezca el derecho a “recibir 

de forma gratuita un suministro mínimo vital cuando su situación económica así lo requiera, 

prohibición de los cortes a quienes estén en situación de pobreza y ayudas a quienes no 

puedan pagar el consumo extra que no se garantice con el mínimo vital” (DPA, 2016), invita 

a pensar que esta cuestión será incluida de algún modo en el nuevo texto.  

                                                 

10
 AEAS, 2015.  Iniciativas que AEAS, como asociación de los operadores y profesionales del agua urbana, aconseja para la 

próxima legislatura.  

http://www.aeas.es/servlet/mgc?pg=ListDocuments&ret=print&typeOfDocument=Document&fileName=2016-10-

26%2011:04:03.907RecomendacionesAEASproximalegislatura.pdf  (último acceso 9 de julio de 2017).

 

http://www.aeas.es/servlet/mgc?pg=ListDocuments&ret=print&typeOfDocument=Document&fileName=2016-10-26%2011:04:03.907RecomendacionesAEASproximalegislatura.pdf
http://www.aeas.es/servlet/mgc?pg=ListDocuments&ret=print&typeOfDocument=Document&fileName=2016-10-26%2011:04:03.907RecomendacionesAEASproximalegislatura.pdf
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A la vez, en el seno de los movimientos por la defensa del agua pública y del DHAS 

agrupados en torno a la Red Agua Pública, también se está avanzando en la maduración del 

debate sobre la regulación de los servicios de agua y saneamiento. Además de la 

indiscutible necesidad de articular legalmente el reconocimiento al DHAS, actualmente la 

RAP se encuentra inmersa en debates sobre aspectos vinculados a la distribución 

competencial (estatal, autonómica y local), los aspectos económicos de la gestión pública 

del agua, o la concreción de los mecanismos de participación y rendición de cuentas, si bien 

existe un gran consenso en torno a los principios que el PSAP define como bases para el 

modelo de gestión.  

3.3.2. Propuestas para una aplicación real del Derecho Humano al Agua y el Saneamiento 

Desde el punto de vista de la implementación del PSAP, podemos afirmar que este requiere 

de un marco normativo que garantice la aplicación del DHAS en situaciones de precariedad 

económica y social, reconociendo –a través de estas legislaciones– el DHAS como universal, 

inviolable e inalienable, además de regular la garantía de un suministro mínimo vital a todas 

las personas. Estas cuestiones deberán ser trasladadas, además de a la legislación, a los 

reglamentos reguladores de los servicios a escala municipal. También será necesario 

derogar la Ley 27/2013, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local, en lo 

que se refiere a las disposiciones favorecedoras de la privatización de los servicios de 

abastecimiento y saneamiento, así como la creación de organismos reguladores del sector 

del abastecimiento y saneamiento, que supervisen la calidad, la eficiencia, la transparencia 

y la equidad de los servicios de agua (RAP, 2015). 

Así mismo, es importante regular los procedimientos de participación y transparencia, 

creando organismos de control ciudadano como los Observatorios Urbanos del Agua. A 

nivel estatal, podría ser necesario crear una legislación propia para las empresas públicas -

diferenciada de la ley de sociedades de capital- en lo que se refiere a sus organismos de 

decisión y transparencia en la gestión.  

A nivel municipal –donde están las competencias– se están incluyendo medidas para paliar 

las dificultades económicas en el pago de facturas. Estas medidas se configuran 

habitualmente en forma de “bonos sociales”, a través de los cuales, bien los ayuntamientos 

bien las entidades gestoras de los servicios, presupuestan una partida para bonificar o 

condonar las facturas del agua a usuarios que se encuentren en situación de precariedad 

acreditada por los servicios sociales comunitarios. No obstante, son minoritarios los casos 

en los que este derecho es reconocido en la normativa reguladora del servicio, tanto 

incluyendo la prohibición de cortes cuando existan impagos derivados de una situación de 

precariedad económica, como haciendo una mención explícita a la garantía del mínimo 

vital. En todo caso, es relevante mencionar que el tema de la pobreza hídrica y la 

consiguiente prohibición de los cortes de suministro, se ha tenido en cuenta en una serie de 

iniciativas legislativas estatales y autonómicas, algunas de las cuales están tramitándose y 

entre la que cabe resaltar la Ley 24/2015, de 29 de julio, de medidas urgentes para afrontar 

la emergencia en el ámbito de la vivienda y la pobreza energética, que fue aprobada por la 

Generalitat de Catalunya. 
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Existe también un debate sobre cuál debe ser el ente que haga frente al pago de los recibos 

del agua de aquellas familias sin recursos. Por un lado, hay posturas que defienden que 

deben repercutirse en los costes del propio servicio. El principal argumento aducido por  

esta postura es que el disfrute del mínimo vital sería independiente de la disponibilidad de 

medios económicos por la Administración afectada y/o de los cambios de criterio que 

puedan darse en los órganos de gobierno de dicha Administración. Por el contrario,  otras 

voces defienden que debe ser la Administración correspondiente, a través de su 

departamento de Servicios Sociales, quien afronte con medios públicos el pago del recibo 

del agua de aquellas familias sin recursos.  

3.3.3. Conclusiones finales 

Desde que en 2010 se reconocen el agua y el saneamiento como derechos humanos 

(United Nations 2010a, b), no sólo aumenta el interés en diferentes escalas y contextos por 

hacerlo efectivo, sino que el DHAS pasa a formar parte del derecho internacional y por lo 

tanto legalmente vinculante para los países firmantes del PIDESC, quedando entonces los 

estados obligados a establecer los principios que deben regir el ciclo urbano del agua en sus 

diferentes facetas desde el enfoque de derecho humano.  

En los últimos años, desde la Relatoría Especial de NNUU sobre el DHAS, se ha profundizado 

en la definición de aspectos relativos a la accesibilidad y la garantía del mínimo vital. Este 

organismo también ha defendido la necesidad de generar marcos jurídicos y normativos 

que definan claramente los procedimientos de transparencia, participación y rendición de 

cuentas, de manera que se concreten de manera efectiva.   

En el ámbito europeo, la revisión de la Directiva de Agua Potable (Drinking Water Directive 

98/83/EC) está incorporando este debate,  gracias entre otras cosas a la aprobación en 2015 

de la iniciativa ciudadana europea 'Right2Water'.  

En el marco estatal, el debate sobre la regulación del ciclo urbano del agua ha sido 

promovido con diferente intensidad en los últimos años tanto en el ámbito institucional 

como por el resto de  actores sociales y económicos interesados (administraciones públicas, 

organizaciones sociales, universidades, empresas públicas y privadas, etc.), si bien no 

siempre se han logrado materializar  iniciativas encaminadas a la regulación efectiva del 

DHAS. A pesar de ello,  el protagonismo adquirido y la capacidad de generar discurso de las 

organizaciones sociales por la defensa del agua pública y el DHAS, tanto a nivel estatal a 

través de la RAP como en la escala autonómica y local (Red de Agua Pública de Aragón, 

Plataforma Contra la Privatización del Canal de Isabel II, Aigua és vida, Marea Azul del Sur, 

etc.), hacen pensar que tanto los aspectos relativos al reconocimiento de este derecho 

humano como a la definición de un modelo de gestión pública del agua urbana coherente 

con el mismo protagonizarán el debate sobre la regulación de este servicio en el Estado 

español.  

El Pacto Social por el Agua Pública (PSAP), además de incluir los principios fundamentales y 

normativos del DHAS, ahonda en cuestiones más críticas y controvertidas que no son 

abordadas en la definición del mismo, planteando la necesidad de abordar cuestiones 
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relativas a las  dimensiones laborales, económicas, tecnológicas, ambientales y de 

gobernanza. El PSAP define un modelo de gestión pública basado en el control social 

participado sobre los procesos de planificación y toma de decisiones. Partiendo de la base 

de la necesidad de adaptación a la cultura democrática de cada lugar, se está desarrollando 

un debate de fondo sobre las garantías jurídicas y de calidad mínimas de estos modelos, 

analizando diferentes alternativas en relación a la regulación y fiscalización de la gestión del 

ciclo urbano del agua, así como a las escalas de implementación y marcos competenciales 

de estos mecanismos (estatal, autonómico y local).  

Es importante señalar además, que a raíz de la difusión del PSAP y el avance de los 

argumentos promovidos por la RAP y AEOPAS, se están implantando en distintos municipios 

medidas para garantizar un mínimo vital, prohibir los cortes de suministro por motivos 

socioeconómicos, y promover el uso del agua de grifo.  Sobre la base de estas experiencias, 

es necesario consolidar el reconocimiento de estos principios tanto en la Ley de Aguas 

como en las distintas regulaciones autonómicas y locales, de manera que se garantice su 

conquista social como derecho inalienable.   
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A DRAFT PROTOCOL FOR 

THE IMPLEMENTATION OF THE HUMAN RIGHTS  TO WATER AND SANITATION 
 

The context 
 

After  10  years  of  social mobilization  aimed  at  the  recognition  of  the  human  right  to water  by  the  international 
community, the UN approved  in 2010 two crucial Resolutions establishing that water and sanitation are universal, 
specific and autonomous human rights, a prerequisite for all other rights. 

 UN General Assembly Resolution 64/292 (July 28th, 2010) recognizes that “the right to safe and clean drinking 
water and sanitation is a human right essential for the full enjoyment of life and all human rights”. 

 UN Council  for Human Rights Resolution 15/9  (Sept.30th, 2010) affirms  that “the human  right  to safe drinking 
water and sanitation is derived from the right to an adequate standard of living, and is inextricably linked to the 
right to the highest attainable standard of physical and mental health, as well as to the right to life and human 
dignity”. The Council also recalls the main characters of the human right to water, already defined in the General 
Comment n.15 on the right to water  (2002): availability, quality and accessibility. According to the tradition of 
human  rights,  the  latter  includes  four  dimensions:  non‐discrimination,  physical  accessibility,  economic 
accessibility and access to information. 

In May 2013, following the ratification from more than 10 States parties, the First Optional Protocol to International 
Covenant on Economic, Social and Cultural Rights (ICESCR) became effective, linking the right to water to economic 
social and cultural rights and therefore opening the way to justiciability. 

However today, more than five years after UN Resolutions, a universal, specific and autonomous right to water, at 
least in terms of a minimum quantity necessary to life and human dignity, is not yet assured in any country. 

WHO and UNICEF  in  their  joint 2015 Report  (Joint Monitoring Programme) denounce  that more  than 663 million 
people have no access to safe drinking water,  more than 2.6 billion have no access to sanitation – that is the primary 
cause of water contamination and related illnesses. At the end of the UN “Water Decade 2005‐2015”, according to 
the 2013 Report “Safe Drinking Water and Sanitation” of the Special Rapporteur on the human right  to water the 
consequences of the lack of access to drinking water and sanitation are the following: 

 1.5 million children die before 5;  
 443 million of school days are lost because of illnesses related to poor water and sanitation; 
 With poverty growth, in all countries also grows the number of people unable to pay water bills; 
 The number of climate refugees is also growing as a result of climate change ‐ in 2050 they are expected to 
reach up to 250 million. 

In the meantime, States parties have shown no political will to apply UN Resolutions; only a few of them, under the 
pressure of Water Movements, have  introduced  in their Constitution the principle of the human right  to water or 
have  adopted  national  laws,  without  fixing  however  rules  for  actually  guaranteeing  the  human  right.  The 
discretionary power  left  to States  is  likely  to affect  the universal character of  the human  right  to water, while no 
specific commitment from States or the UN  is expected. Even worse: the post‐2015 Development Agenda does not 
include  guaranteeing  the human  right  to water  as  an objective of  sustainable development  (Objective 6),  rather 



 

takes  the  side  of what  is  becoming  the  dominant  approach,  focused  on  an  “affordable  price”  and  an  “efficient 
management” as main regulations of the human right to water1. 

Indeed,  the  current UN  Special Rapporteur  in his 2015  First Report  (http://undocs.org/en/A/HRC/30/39)  stresses 
economic  accessibility  as  the  crucial  feature  for  realizing  the human  right  to water.  Its  implementation depends 
upon the access to service “at an affordable price”, while State responsibility only consists in guaranteeing that price 
is  affordable.  Equally  oriented  towards  economic  accessibility  is  a  Draft  on  the  realization  of  the  human  right 
presented by a group of  States  to  the  III Commission and adopted by General Assembly Resolution 70/169  last 
December 2015, aimed at separating water and sanitation as two different human rights. Meantime, the UN and the 
World  Bank  have  launched  the  creation  of  a  Group  of  High  Level  Experts  that  should  replace  UNSGAB  on  the 
implementation  of Objective 6 of the post‐2015 Agenda. 

The  access  to  safe  drinking  water  and  to  sanitation,  that  is  the  right  to  life,  are  indeed  acknowledged  as 
fundamental human rights, however they could only be claimed from the State through an equitable price! 

 

The instrument 
 

In order not  to  leave markets and corporations defining how  the human  right  to water may be  implemented, we 
need new  instruments for the  implementation of the UN Resolutions on the human right to water and sanitation. 
Water Movements that succeeded in mobilizing public opinion for the acknowledgement of the human right should 
now feel committed in launching and supporting the adoption of such instruments and claiming from their own State 
and the international community that they ratify them. 

Such an instrument implementing the human right to water should have the following characters: 

• it should be an instrument of international law, given that it regulates universal human rights; 

• it should be a binding instrument for States ratifying it, and of reference for other States; 

• it should translate in binding norms the principle that water is a universal human right, so far only declared, 
by establishing some indispensable principles of implementation, such as:  

 Priority of the human use of water for life, including personal use and production of food; 
 Gratuitousness of a minimum amount of water indispensable to life; 
 States responsibility in guaranteeing the human right to water and sanitation; 
 Judicial execution of violations before the International Court for Human Rights. 

Such implementation principles define the kind of the instrument of international law that is needed: in order to be 
a binding  instrument,  it needs  to be  a  Protocol or  a  Treaty.  This  instrument does not  take place  at  the  level of 
national  legislations,  that  only  national  States  can  define;  it  rather  provides  a  juridical  framework  of  reference 
binding  States  about what  laws  and policies  they may  implement  in  their own  countries. At  the  same  time,  this 
instrument  allows Water Movements  to  strengthen  their  claims  against  Governments  and  Parliaments  for  the 
concrete realization of the human right to water and sanitation in their countries.  

CICMA  commitment  in  the  last  year has been working  in order  to  identify what  instrument of  international  law 
would be the most suitable to actually implement the human right to water and sanitation. Our proposal of a Draft 
International Protocol for the  implementation of the human right to water and sanitation comes out of a political 
consideration: national  legislations,  and  even Constitutions where  they have  explicitly  acknowledged  the human 
right  to water,  have  proved  so  far  to  be  too weak  instruments  for  effectively  guaranteeing  the  respect  of  the 
universal right to water. As a matter of facts, States have been free to regulate the access to water through bills even 
at a minimum amount respectful of the human right, in other words through an economic price. It is our conviction 
that there is an urgent need for defining international binding norms that States have to apply in order to implement 
the human right to water and sanitation, including sanctioning violations. 

                                                            
1 Objective 6 is supported by two specific objectives clarifying targets: “ensuring by 2030 equitable and universal access to water 
at an affordable price” (6.1); “ensuring the access to sanitation forbidding open defecation, particularly for women and most 
vulnerable groups” (6.2). 



 

CICMA  strategic  choice  has  been  to  draft  a  juridical  instrument,  in  accordance with  principles  proposed  by  our 
Manifesto  for  the  human  right  to  water,  as  well  as  with  principles  shared  with  other Water Movements  and 
formalized  in all Declarations produced by Alternative World Forums  (2003‐2012). Our  first objective has been  to 
identify what kind of legal instrument would be the most appropriate to our goal. After a year of joint work with the 
Department of  International  Legal  Studies  at  the University of Milan‐Bicocca,  a  Second Optional Protocol  to  the 
International  Covenant  on  Economic,  Social  and  Cultural  Rights  (ICESCR)  was  identified  as  the most  valuable 
instrument, given  the binding character of  the Covenant, and a proposal of Protocol was drafted. The Protocol  is 
accompanied by a juridical Commentary, which illustrates the criteria of drafting and the references to international 
law that underpin the 32 articles of the Protocol. The next objective is to identify a group of States and Institutions 
willing  to  submit  to  the  international  community  the proposal and  to open a negotiation with  the UN Council of 
Human Rights for a Second Protocol to ICESCR.  

The Protocol provides an autonomous and specific human right to water and sanitation that States parties must 
guarantee at the substantive and the procedural level, and presents important elements of innovation compared 
to Resolutions, Conventions and Treaties already in force, on which however it grounds.  

 

The content 
 

Starting  from  principles  recalled  above,  the  International  Protocol  for  the  human  right  to water  and  sanitation 
establishes  that  water  is  a  human  right  and  a  common  good.  It  offers  to  States  and  Water  Movements  an 
articulated  tool  of  international  law  that may  serve  as  a  framework  for  national  laws  for  the  realization  of  the 
human  right  to water, out of  governmental, parliamentary or popular  initiative. Moreover, his binding  character 
allows to sanction violations of the human right to water that everybody may denounce to the International Court. 
His non‐regressive  character  (art.2) makes  it  possible  that  States with  laws  and Constitutions more  advanced  in 
terms of respect of the human right to water do not downgrade their laws as effect of the Protocol ratification. 

Elements introducing substantial innovations are the following: 

1. the quantification of the right to water and duty of the State to guarantee it (art.2,3); 
2. the strengthening of local communities, who are recognized as one of the subjects ("Collective System”, art.1) 

which is given the right to determine the type of water service they want and the way in which the service must 
be managed; 

3.   the recognition of community based water systems managing the water services (art.5); 
4.   the introduction of a scale of the amount of water per person per day (art.3), according to the following criteria: 

 a minimum amount of water /p/d (50‐100litres, according to the WHO guidelines) to which everyone is 
entitled free of charge, defining the right guaranteed by the State;  

 an amount of water up to 250litres /p/d for personal use chargeable;  
 a sanction of overconsumption and waste, quantified over 250 litres /p/d and charged progressively. 

5. the quantification of a maximum of water leakages (20%) allowed in networks (art.6); 
6. the  recognition  of  new  phenomena  such  as water  grabbing, water  fracking  and  dams as bad practices  to be 

discouraged and checked as for their environmental impact (art.9); 
7. the definition of a pricing policy that respect the right of people who cannot pay to have access to the minimum 

quantity guaranteed for life (art.12).  

The draft Protocol also implements a series of principles of  the human right to water, namely: 

 it defines water as a public common good,  to be used in solidarity (Preamble); 
 it affirms the mandatory nature of the human right to water, even in exceptional circumstances such as war (art.2); 
 it affirms the principle of precaution and sustainability considering the right of future generations (art.2,10); 
 it defines the concept of gradual implementation of the law, that cannot be interpreted by States parties as 

an indefinite extension of the measures to be taken (art.7); 
 it introduces the principle of non‐discrimination and emphasizes the protection and priorities of vulnerable 

groups (art.8); 
 it establishes the priority of human use associated to nutrition, food production and hygiene (art.6); 
 it quantifies  the possibility of  access  to water within  a distance of 1000m.  for water  sources, 500m.  for 

sanitation services (art.4); 
 it obliges States parties to protect the human right to water:  

‐   by adopting non‐regressive measures, considering laws already in force (art.2);  



 

‐  by  providing  an  appropriate  legislation  to  ensure  the  human  right,  including  public  participation 
mechanisms (art.5); 
‐   by promoting the creation of public and community services for the provision of water (art.5);  
‐  by  taking  full  responsibility  with  respect  to  management  carried  out  by  a  third  party  in  relation  to 
compliance with the law and the granting of water sources (art.9); 
‐   by monitoring the implementation of the obligations through independent bodies (art.11); 
‐   by preventing and punishing  violations and pollution of groundwater  for  the protection of water  good 
quality (art.16); 
‐   by establishing reparations measures for violations of collective or individual right (art.15); 
‐  by preventing actions of individuals or corporations that may interfere with the human right to water and 
sanitation (art.9); 
‐   by committing themselves to reject  liberalization agreements  in matter of services that could  inhibit the 
full realization of the right to water (art.17); 
‐  by providing, every two years, the Committee for Economic, Social and Cultural Rights with a Report on the 
implementation of the Protocol (art.19); 
‐  by promoting international cooperation and by assessing the feasibility of an International Solidarity Fund 
to ensure the right to water in the poorest areas (art.17). 

• it affirms  the  right of each one  to complete and  transparent  information and  to participation  in decision‐
making processes, which must be democratic and participatory (art.11,13);  

• it allows anyone to report and  inform the Committee for Economic, Social and Cultural Rights about States 
non‐compliance to the law; the Committee has the power to initiate investigation and to call the attention of 
the UN General Assembly, through the Secretary‐General. 

 

The project of Protocol has been  shared with Maude Barlow  and  the Water Network  at  the Canadian Council  in 
Toronto (Fall 2014). Confrontation has been brought on with Water Movements from El Salvador, Bolivia, Ecuador at 
the African Social Forum  in Dakar (Oct. 2014) and the World Social Forum  in Tunis (March 2014). The Protocol has 
been  presented  to Via Campesina,  Sem  Terra, Red Vida;  it has  been mentioned  from  Social Movements  in  their 
meetings with Pope Francis in Rome and Bolivia. In Italy, it has been presented to Forum dei Popoli, to the European 
Water Forum and the Italian Forum of Water Movements. It has also been presented for evaluation to a first group 
of States: the Italian Ministry of Foreign Affairs, some ALBA States (Bolivia, Ecuador, Uruguay), Mexico, the Holy See 
and their Commission on Justice and Peace, the main religious organizations.  

 

How to support this proposal 
 

The  Second  Optional  Protocol  to  ICESCR  for  the  human  right  to  water  and  sanitation  is  an  instrument  of 
international  law  that needs  to be adopted by  the States  through an  international negotiation  for ratification.  In 
order to open the negotiation, a first block of States must support the proposal and promote the adhesion of other 
States, presenting then the Protocol to the UN, through UN Council for Human Rights and the General Assembly.  

For this, we need to identify, with the active support of Water Movements, what States would be willing to support 
the adoption of an  International Protocol  for  the  implementation of  the human right  to water and sanitation.  In 
order to make a pressure over States and to build public opinion consensus around the adoption of the Protocol, an 
international  public  campaign  for  a  “Water  Human  Right  Treaty”  has  been  launched  through  the  website 
www.waterhumanrighttreaty.org  

NGOs,  Social Movements, Water Networks, water  experts,  individual  citizens,  etc.,  that  share  the  goals  of  the 
campaign,  may  join  the  Support  Committee,  that  will  be  composed  by  all  organizations  supporting  the 
international campaign at National level.  Membership of the  Support Committee will imply some tasks at national 
level : 

 make a pressure on Governments for their adhesion to the Protocol; 
 building a Local Committee of Support;  
 involving citizens through petitions launched by the campaign and all other public initiative they might set. 

 

It is also possible to join the campaign individually through the website. 
 

More information: info@waterhumanrighttreaty.org   

Secretariat  : Italian Committee for Global Water Contract –  20147 Milan (Italy) ‐ Rembrandt 9 
Tel. +39.02.89072057 ‐‐ www.waterhumanrighttreaty.org  ‐ @watertreaty  
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CAMPAÑA WATER HUMAN RIGHT TREATY 
 

ADHESIÓN AL COMITÉ DE APOYO 
 

 
El abajo firmante ……………………………………………………………………………………. 
como representante legal de la asociación / organización .................................................. 
………………………………………………………………………………………………………… 
 

declaro que  
la asociación / organización se adhiere al Comité de Apoyo en la campaña WATER 
HUMAN RIGHT TREATY.  
 
Con esta adhesión nos comprometemos a (marcar sus compromisos):  
 
� Promover y difundir la propuesta de Protocolo Mundial del Agua, dentro y fuera de 

nuestra asociación (socios, voluntarios, donantes) a través de herramientas de 
comunicación existentes y el material proporcionado por Ustedes (texto protocolo, 
banners, posters, etc.) 

 
� Presentar el protocolo propuesto a otras redes o contrapartes y promover la entrada 

de nuevas adhesiones al Comité de Apoyo 
 
� Organizar eventos públicos dedicados a la profundización del derecho al agua y a la 

presentación de la propuesta a los ciudadanos, escuelas y otras partes interesadas 
 
� Apoyar las acciones de la Campaña para envolucrar a las Instituciones nacionales en 

apoyo del Protocolo y desarrolar acciones en defensa del derecho humano al agua a 
todos los niveles 

 
� Identificar un representante que tenga los contactos con el Comité Nacional del Apoyo 

y la conexión con la Campaña Waterhumanrighttreaty 
 
 
El representante de la asociación y referente de la campaña para la comunicación y las 
relaciones con el Comitato Italiano Contratto Mondiale Acqua  es:  
 
(nombre y appelido)………………………………………………………………………….. 
correo electrónico ............................................................................................................... 
tel……………………………………………………………………………………………………… 
 
 
Lugar  y fecha 

Firma del representante legal 
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PROYECTO DE SEGUNDO PROTOCOLO FACULTATIVO 

DEL PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÓMICOS,SOCIALES Y CULTURALES 
SOBRE EL DERECHO HUMANO AL AGUA Y AL SANEAMIENTO 

 
Introducción 
            El proyecto de Protocolo aspira a llenar un vacío evidente en el derecho internacional de los derechos humanos. 
Está pensado como una posible base para la negociación de un tratado internacional de carácter vinculante, que por lo 
tanto no se limite a una mera declaración de principios, buenas prácticas, o políticas. El proyecto se presenta como un 
potencial segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Esto 
permitiría aprovechar del mandato del Comité de Naciones Unidas de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y de 
sus competencias. Sin embargo, con algunas inevitables modificaciones, el proyecto de Protocolo podría también 
concebirse como un tratado autónomo.  

Si bien el proyecto de Protocolo no contiene disposiciones que establezcan obligaciones que muy 
probablemente no serían aceptadas por los Estados, de todas maneras ofrece un elevado nivel de protección de los 
derechos humanos al agua y al saneamiento, tanto a nivel sustancial como procedimental (véanse, e.g., Arts. 2, párr. 5; 
3; 4; 8; 14; 15; 21; y 23). Asimismo, teniendo en cuenta la dificultad que algunos Estados, en particular aquéllos en 
desarrollo, podrían enfrentar para garantizar el derecho humano al agua y al saneamiento, el Protocolo prevé una 
realización progresiva de las medidas requeridas para asegurar el ejercicio de dicho derecho (véase Art. 7). 

Al redactar el proyecto de Protocolo, se han tomado como referencias varios instrumentos relevantes en 
materia de protección del derecho humano al agua y al saneamiento. En particular:  
Tratados Internacionales: 
‐ Cuatro Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 (Art. 3 común, y Arts. 20 y 46 del Tercer Convenio); 
‐ Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Nueva York, 1966); 
‐ Convenio Africano sobre la Conservación de la Naturaleza y los Recursos Naturales (Argel, 1968, Art. VII); 
‐ Protocolo Adicional I a los Cuatro Convenios de Ginebra (1977, Arts. 54 y 56); 
‐ Protocolo Adicional II a los Cuatro Convenios de Ginebra (1977, Art. 54); 
‐ Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (Nueva York, 1979, Art. 

14, párr. 2 h);  
‐ Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales (San Salvador, 1988, Art. 11); 
‐ Convención sobre los Derechos del Niño (Nueva York, 1989, Art. 24, párr. 2); 
‐ Carta Africana sobre los Derechos y el Bienestar del Niño (Addis Abeba, 1990, Art. 14); 
‐ Convención de Lucha contra la Desertificación (París, 1994); 
‐ Convención sobre el Acceso a la Información, Participación del Público en la Toma de Decisiones y Acceso a la 

Justicia en Asuntos Medioambientales (Aarhus, 1998); 
‐ Protocolo sobre Agua y Salud del Convenio de 1992 sobre la Protección y Utilización de los Cursos de Agua 

Transfronterizos y de los Lagos Internacionales (Londres, 1999); 
‐ Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (Nueva York, 2006, Art. 28); 
‐ Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Nueva York, 2008). 

Instrumentos internacionales no vinculantes, informes y directrices: 
‐ Observación General No. 15 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, sobre el derecho al 

agua, 2002; 
‐ Proyecto de Directrices para la realización del derecho al agua potable y al saneamiento, redactado por el Relator 

Especial Mr. El Hadji Guissé y presentado a la Subcomisión sobre la Promoción y Protección de los Derechos 
Humanos, Doc. E/CN.4/Sub.2/2005/25 del 11 de julio de 2005; 

‐ Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre el alcance y el 
contenido de las obligaciones pertinentes en materia de derechos humanos relacionadas con el acceso equitativo 
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al agua potable y al saneamiento que imponen los instrumentos internacionales de derechos humanos, Doc. 
A/HRC/6/3 del 16 de agosto de 2007; 

‐ Habitat–ONU, Centro para los Derechos a la Vivienda y contra los Desalojos (COHRE), Asociación Americana 
para el Avance de la Ciencia, Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación, Manual sobre el derecho al 
agua y al saneamiento, 2007; 

‐ Habitat-ONU, Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación, COHRE, WaterAid, Saneamiento: un imperativo 
de derechos humanos, 2008; 

‐ Consejo de Europa, Asamblea Parlamentaria, Resolución No. 1693/2009 del 2 de octubre de 2009; 
‐ Organización de las Naciones Unidas para la Educación, Ciencia y Cultura, Resultado de la reunión de expertos 

internacionales sobre el derecho humano al agua, 2009; 
‐ Naciones Unidas, Asamblea General, Resolución No. 64/292 del 28 de julio de 2010, El derecho humano al agua 

y al saneamiento;  
‐ Naciones Unidas, Consejo de Derechos Humanos, Resolución No. 15/9 del 30 de septiembre de 2010, Los 

derechos humanos y el acceso al agua potable y al saneamiento; 
‐ Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, Habitat-ONU, y Organización Mundial de la Salud 

(OMS), El derecho al agua, folleto informativo No. 35, 2010; 
‐ Relatora Especial sobre el Derecho Humano al Agua Potable y al Saneamiento, Informe de la Experta 

Independiente sobre la cuestión de las obligaciones de derechos humanos relacionadas con el acceso al agua 
potable y el saneamiento, Doc. A/HRC/15/31 del 29 de junio de 2010; 

‐ Consejo de Europa, Asamblea Parlamentaria, Resolución No. 1809/2011 del 15 de abril de 2011; 
‐ Naciones Unidas, Consejo de Derechos Humanos, Resolución No. 18/1 del 28 de septiembre de 2011, El 

derecho humano al agua potable y el saneamiento; 
‐ Relatora Especial sobre el Derecho Humano al Agua Potable y al Saneamiento, Informe sobre la financiación 

para la realización de los derechos al agua y al saneamiento, Doc. A/HRC/66/255 de 3 de agosto de 2011; 
‐ OMS, Guías para la calidad del agua potable, 2011; 
‐ Relatora Especial sobre el Derecho Humano al Agua Potable y al Saneamiento, Derechos hacia el final: buenas 

prácticas en la realización de los derechos al agua y al saneamiento, 2012; 
- Relatora Especial sobre el Derecho Humano al Agua Potable y al Saneamiento, Informe sobre la sostenibilidad 

yel no retroceso en la realización de los derechos al agua y al saneamiento, Doc. A/HRC/24/44 del 11 de julio de 
2013; 

‐ Documento de Resultados emitido por el Grupo de Trabajo Abierto sobre Objetivos de Desarrollo Sostenible, julio 
de 2014. 
 

Legislación nacional (vigente o borradores): 
‐ Ecuador, Proyecto del Ley Orgánica sobre recursos hídricos, uso y aprovechamiento del agua, Junio 2014; 
‐ Unión Europea, Directiva del Consejo 98/83/EC del 3 de noviembre de 1998 relativa a la calidad de las aguas 

destinadas al consumo humano; 
‐ Unión Europea, Directiva 2000/60/EC9 del Parlamento y del Consejo del 23 de octubre de 2000, por la que se 

establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la política de aguas. 
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TEXTO  y  COMENTARIO 
 
Los Estados partes en el presente Protocolo, 
 
Considerando que, de conformidad con los principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, la 
libertad, la justicia y la paz en el mundo se basan en el reconocimiento de la dignidad inherente a todos los 
miembros de la familia humana y de sus derechos iguales e inalienables, 
 
Reafirmando que la Declaración Universal de Derechos Humanos proclama que todos los seres humanos 
nacen libres e iguales en dignidad y derechos y toda persona tiene los derechos y libertades proclamados, 
sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición, 
 
Reafirmando la universalidad, indivisibilidad, interdependencia e interrelación de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales, 
 
Recordando que cada Estado parte en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales se compromete a adoptar medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la 
cooperación internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que 
disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción 
de medidas legislativas, la plena efectividad de los derechos reconocidos, 
 
Considerando que el agua es fuente de vida, 
 
Considerando que es innegable que el derecho al agua potable y al saneamiento es uno de los derechos 
humanos y está indisolublemente asociado al derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible 
de salud física y mental, así como al derecho a la vida y a la dignidad humana, y es condición previa para la 
realización de otros derechos humanos, 
 
Subrayando que las aguas subterráneas y los recursos hídricos en general constituyen tanto un patrimonio 
público como un interés común y deben utilizarse de manera equitativa para el beneficio común y gestionarse 
en cooperación con los usuarios en un espíritu de solidaridad, 
 
Recordando las resoluciones de la Asamblea General 54/175, del 17 de diciembre de 1999, 58/271, del 23 
de diciembre de 2003, y 64/292 del 28 de julio de 2010, y enfatizando que esta última reconoce el derecho al 
agua potable y al saneamiento como un derecho humano esencial para el pleno disfrute de la vida y de todos 
los derechos humanos, 
 
Recordando también el Plan de Acción de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el agua de 1977, y 
los principios básicos afirmados en ocasión de las conferencias sobre agua y saneamiento, llevadas a cabo 
en Dublín, Marrakech, París y Río de Janeiro respectivamente en 1992, 1997, 2005 y 2012, y en la 
Declaración sobre el derecho al desarrollo adoptada por la resolución de la Asamblea General 41/128 del 4 
de diciembre de 1986, 
 
Recordando en particular los Artículos 11 y 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales; el Artículo 14, párr. 2 (h), de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación contra la Mujer; el Artículo 24, párr. 2 (c) y (e), de la Convención sobre los Derechos del Niño; 
y el Artículo 28, párr. 2, de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
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Teniendo presente que en su Comentario General No. 15, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales señala que el derecho humano al agua es indispensable para vivir dignamente y es condición 
previa para la realización de otros derechos humanos, 
 
Recordando la obligación de garantizar el derecho al agua también en tiempos de guerra, tal y como se 
reconoce en las disposiciones pertinentes de los cuatro Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 y en 
sus Protocolos Adicionales I y II de 1977, 
 
Teniendo en cuenta el proyecto de directrices para la realización del derecho al agua potable y al 
saneamiento adoptado en 2005 por la Sub-Comisión de Promoción y Protección de los Derechos Humanos,  
 
Observando con interés los compromisos y las iniciativas regionales que promueven el cumplimiento de las 
obligaciones de derechos humanos relacionadas con el acceso al agua potable y al saneamiento, incluidos el 
Protocolo sobre el agua y la salud, aprobado por la Comisión Económica para Europa en 1999; la Carta 
Europea de Recursos Hídricos, aprobada por el Consejo de Europa en 2001; la Declaración de Abuja, 
aprobada en la Primera Cumbre de África-América del Sur en 2006; el Mensaje de Beppu, aprobado en la 
Primera Cumbre del Agua de Asia-Pacífico en 2007; la Declaración de Nueva Delhi, aprobada en la tercera 
Conferencia sobre Saneamiento del Asia Meridional en 2008; y el Documento Final de Sharm el-Sheikh, 
aprobado en la 15ª Cumbre de Jefes de Estado y de Gobierno del Movimiento de los Países No Alineados en 
2009, 
 
Profundamente preocupados por el hecho de que más de 880 millones de personas no tengan acceso a 
mejores fuentes de agua según la definición del informe de 2010 del Programa Conjunto de Monitoreo de la 
Organización Mundial de la Salud y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, y de que más de 2.600 
millones de personas no tengan acceso a servicios básicos de saneamiento, y alarmados por la muerte de 
aproximadamente 1,5 millones de niños menores de 5 años de edad y la pérdida anual de 443 millones de 
días de asistencia escolar a causa de enfermedades relacionadas con el agua y el saneamiento, tal y como lo 
señaló la Relatora Especial sobre el Derecho Humano al Agua Potable y al Saneamiento, 
 
Recordando las resoluciones del Consejo de Derechos Humanos 7/22, del 28 de marzo de 2008, 12/8, del 1 
de octubre de 2009, y en particular 15/9, del 30 de septiembre de 2010, la cual reafirma el hecho de que los 
instrumentos de derecho internacional de los derechos humanos “conllevan obligaciones de los Estados 
partes en relación con el acceso al agua potable y el saneamiento” y que “los Estados tienen la 
responsabilidad primordial de garantizar la plena realización de todos los derechos humanos y que el hecho 
de haber delegado en terceros el suministro de agua potable segura y/o servicios de saneamiento no exime al 
Estado de sus obligaciones en materia de derechos humanos”, 
 
Teniendo en cuenta el documento final adoptado en julio de 2014 por el Grupo de Trabajo Abierto de las 
Naciones Unidas sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible establecidos después de Rio+20, que incluye el 
objetivo de asegurar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el saneamiento para todos, 
 
Convienen en lo siguiente: 
 
COMENTARIO 

En aras de respetar, en la medida de lo posible, el estilo habitual de los tratados de derecho internacional de 
los derechos humanos, el preámbulo debe ser extremadamente sintético y evitar la mera reproducción de largos 
extractos de otros documentos, tales como informes y resoluciones. En estos casos, el re-envío a dichos documentos 
es suficiente.  
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Los párrafos del preámbulo reproducen, básicamente, los contenidos en el Proyecto de Directrices de 2005 para la 
realización del derecho al agua potable y al saneamiento, en la Resolución 15/9 del Consejo de Derechos Humanos, y 
en la Resolución 64/292 de la Asamblea General 
 

PARTE I - DEFINICIONES 
 

Artículo 1 - Definiciones 
 
A efectos del presente Protocolo: 
 
1. Por “agua potable” se entenderá cualquier agua utilizada o destinada a ser utilizada por personas para su 

consumo, para cocinar o preparar alimentos, para la higiene personal u otros fines similares. 
2. Por “saneamiento” se entenderá la recogida, el transporte, el tratamiento y la eliminación o reutilización de 

excrementos humanos o de aguas residuales domésticas mediante sistemas colectivos o instalaciones 
que den servicio a un solo hogar o a una sola empresa. 

3. Por “sistema colectivo” se entenderá, independientemente de que dicho sistema se haya establecido por 
un organismo público, una empresa privada o en el marco de una asociación entre ambos sectores, o por 
una comunidad local: 

a) Cualquier sistema de aprovisionamiento de agua potable que preste servicio a cierto número de 
hogares o empresas; o 

b) Cualquier sistema de saneamiento que preste servicio a cierto número de hogares o empresas y, 
en su caso, que garantice también la recogida, el transporte, el tratamiento y la eliminación o 
reutilización de las aguas residuales industriales. 

4. Por “enfermedad vinculada con el agua” se entenderá cualquier efecto perjudicial importante para la salud 
humana, como la muerte, incapacidad, enfermedad o trastornos, debido directa o indirectamente al 
estado del agua o a una modificación cuantitativa o cualitativa de ésta. 

5. Por “plan de gestión del agua” se entenderá cualquier plan de aprovechamiento, gestión, protección y 
utilización del agua en una zona territorial o una capa subterránea, que incluya la protección de los 
correspondientes ecosistemas. 

6. Por “Pacto” se entenderá el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
7. Por “Comité” se entenderá el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
 
 
 
COMENTARIO 

Las definiciones aquí reproducidas están basadas en aquéllas contenidas en el Protocolo sobre Agua y Salud 
del Convenio de 1992 sobre la Protección y Utilización de los Cursos de Agua Transfronterizos y de los Lagos 
Internacionales. 

 
PARTE II: PRINCIPIOS GENERALES Y DISPOCISIONES SUSTANTIVAS 

 
Artículo 2- Principios generales sobre el derecho al agua y al saneamiento 

1. Toda persona tiene derecho al agua para uso personal y doméstico, tal y como se estipula en el presente 
Protocolo. 

2. Toda persona tiene derecho a acceder a un servicio de saneamiento adecuado y seguro que proteja la salud 
pública y el medio ambiente, tal y como se estipula en el presente Protocolo. 

3. El derecho humano al agua y al saneamiento debe ser sostenible, de manera que pueda ser ejercido por las 
generaciones actuales y futuras. 
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4. Los Estados partes tomarán todas las medidas necesarias para promover la higiene en la utilización del agua 
y los servicios de saneamiento, incluso por medio de los servicios colectivos. 

5. Los Estados partes se abstendrán de la adopción de medidas deliberadamente regresivas que estén 
relacionadas con el derecho al agua y al saneamiento.  

6. Las instalaciones de abastecimiento de agua y de saneamiento se concebirán teniendo en cuenta las 
necesidades de las mujeres, los niños, y otros grupos o personas vulnerables. 

7. Los Estados partes velarán por que los derechos enunciados en el presente Protocolo sean ejercidos sin 
discriminación alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición. 

8. No se denegará a nadie el acceso al agua y al saneamiento en razón de su situación en materia de vivienda o 
bienes raíces. Las viviendas precarias se mejorarán mediante el establecimiento de servicios de 
abastecimiento de agua y de saneamiento y mediante la ayuda para la construcción de sus propias 
instalaciones colectivas de abastecimiento de agua y de saneamiento. 

9. En ningún caso podrán invocarse circunstancias excepcionales tales como estado de guerra o amenaza de 
guerra, inestabilidad política o cualquier otra emergencia pública como justificación de la violación del 
derecho al agua por uso personal y domestico y del derecho a acceder a un servicio de saneamiento 
adecuado y seguro que proteja la salud pública y el medio ambiente. 

 
COMENTARIO 

Esta disposición representa una innovación fundamental en el ámbito del derecho internacional de los 
derechos humanos, ya que establece un autónomo derecho humano al agua y al saneamiento. La disposición 
reproduce esencialmente el texto del Art. 1 del Proyecto de Directrices para la realización del derecho al agua potable y 
el saneamiento de 2005. 

Los párr. 1 y 2 establecen el derecho humano al agua y al saneamiento. El contenido y los términos de este 
derecho humano se detallan en los párrafos sucesivos. 

El párr. 3 introduce el principio de sostenibilidad que se desarrolla con mayor profundidad en el Art. 5, y está 
basado, principalmente, en el informe de 2013 de la Relatora Especial sobre el Derecho Humano al Agua Potable y al 
Saneamiento sobre sostenibilidad y no retroceso en la realización de los derechos al agua y al saneamiento. 

El párr. se inspira en el Art. 5, párr. 2, del Proyecto de Directrices para la realización del derecho al agua y al 
saneamiento de 2005. 

El párr. 5 establece la prohibición de medidas deliberadamente regresivas, con base en el Informe de 2013 de 
la Relatora Especial sobre el Derecho Humano al Agua Potable y al Saneamiento sobre sostenibilidad y no retroceso en 
la realización de los derechos al agua y al saneamiento. El informe señala que “una medida es regresiva cuando, 
directa o indirectamente, supone un retroceso en el goce de derechos humanos. Por ejemplo medidas como aumentar 
desproporcionadamente el precio de los servicios de tal manera que los pobres no puedan pagar el agua y el 
saneamiento o permitir el deterioro de la infraestructura por falta de inversión en su funcionamiento y mantenimiento”. 
En el mismo sentido se expresa el Informe de 2011 de la Relatora Especial sobre el Derecho Humano al Agua Potable y 
al Saneamiento sobre Informe sobre la financiación para la realización de los derechos al agua y al saneamiento (párr. 
13). 

El párr. 6 reproduce el Art. 5, párr. 3, del Proyecto de Directrices de 2005 para la Realización del derecho al 
agua potable y al saneamiento. 

El párr. 7 reproduce la cláusula clásica de no-discriminación contenida en todos los tratados de derecho 
internacional de los derechos humanos. En este caso, el texto se basa en el Art. 3, párr. 1, del Proyecto de Directrices 
de 2005 para la realización del derecho al agua potable y al saneamiento. Además, la disposición toma en cuenta el 
contenido de la Observación General No. 15 (párr. 13-16). 

El párr. 8 está basado en el Art. 5, párr. 4, del Proyecto de Directrices de 2005 para la realización del derecho 
al agua potable y al saneamiento. 
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El párr. 9 reproduce la cláusula clásica de non-derogabilidad contenida en los tratados de derecho 
internacional de los derechos humanos. Se trata de una disposición esencial para garantizar que el derecho al agua y 
al saneamiento se reconozca como un derecho inderogable, incluso en tiempos de guerra. 

 
Artículo 3- Cantidad  

1. Toda persona tiene derecho a una cantidad mínima de agua salubre para uso personal y doméstico a 
título gratuito, correspondiéndole a cada persona una cantidad entre 50 y 100 litros al día. 

2. Más allá de esa cantidad y hasta 250 litros por persona al día, el agua para uso personal y doméstico 
podrá sujetarse a un sistema progresivo de tarifas, asegurando que el suministro tenga un precio que 
toda persona puede permitirse sin comprometer su capacidad de adquirir otros bienes raíces o servicios. 

3. Con miras a prevenir el desperdicio y a promover el utilizo sostenible del agua, los Estados partes podrán 
prever sanciones para consumos superiores a 250 litros por persona al día. 
 
COMENTARIO 

Esta disposición representa una sustancial innovación, al establecer una cantidad mínima de agua potable a 
título gratuito por persona al día. La cantidad mínima de agua para uso personal y doméstico que debe ser garantizada 
a toda persona al día (entre 50 y 100 litros) se ha fijado con base en las Guías de la OMS del 2011. 

Asimismo, se específica que más allá de la cantidad mínima y hasta 250 litros por persona al día, los Estados 
partes podrán introducir un sistema de tarifas progresivas.  

El párr. 3 de la disposición aspira a combatir el fenómeno del desperdicio de agua y a promover un utilizo 
sostenible. En este sentido, se imponen obligaciones para los Estados partes y se introduce la ratio de 250 litros por 
persona al día como límite de consumo. A partir de ese límite, los Estados partes sancionarán el consumo excesivo.  
 

Artículo 4- Acceso y calidad 
Toda persona tiene derecho a un servicio de agua y saneamiento que: 

a) sea físicamente accesible, dentro de no más de 1000 metros, en el caso del agua, y no más de 500 
metros, en el caso de los servicios de saneamiento, desde el hogar, los centros de enseñanza, el lugar 
de trabajo, o los establecimientos de salud. 

b) sea de suficiente calidad y culturalmente aceptable por color, olor, y sabor, y no contenga 
microorganismos o sustancias químicas o radiactivas que puedan constituir una amenaza para la salud 
de las personas. 

c) esté en un lugar en que pueda garantizarse la seguridad física. 
 
COMENTARIO 

Esta disposición reproduce el Art. 1, párr. 3, del Proyecto de Directrices para la realización del derecho al agua 
potable y al saneamiento de 2005.   

Asimismo, se dispone que por “inmediata proximidad” de la fuente de agua al hogar se entenderá “no más de 
1000 metros”. Esta medida se basa en las Guías de la OMS de 2011. La fórmula “a no más de 500 metros” referida al 
acceso al saneamiento es una innovación.  

Esta disposición también tiene en cuenta el contenido de la Observación General No. 15 (párr. 12). 
 

 
Artículo 5- Adopción de medidas legislativas y planes de acción a nivel nacional 

1. Para garantizar el derecho humano al agua y al saneamiento, los Estados partes: 
a) adoptarán las medidas legislativas necesarias para reconocer oficialmente y asegurar el derecho al 

agua y al saneamiento; 
b) adoptarán y ejecutarán planes públicos de acción para la plena realización del derecho al agua y al 

saneamiento, que fijen objetivos específicos, indicadores y plazos, e identifiquen los recursos 
nacionales o internacionales necesarios; 

c) integrarán el agua y el saneamiento en los planes adoptados para otros objetivos, si procede; 
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d) se abstendrán, y asegurarán que las personas y organizaciones privadas no obstaculicen el ejercicio 
del derecho al agua y al saneamiento, a menos que ese obstáculo no esté permitido por la ley y no 
incluya un procedimiento de protección apropiado;  

e) establecerán un sistema reglamentario para proveedores públicos y privados de abastecimiento de 
agua y de saneamiento que les obligue a proporcionar acceso físico, sin discriminación, y asequible, a 
una agua salubre, de calidad aceptable, y en cantidad suficiente, y a un saneamiento apropiado; y que 
incluya sistemas destinados a garantizar una auténtica participación de la población, un control 
independiente, y el respeto de los reglamentos; 

f) llevarán a cabo evaluaciones de los efectos sobre los derechos humanos antes y durante del proceso 
de aprovisionamiento de servicios, incorporando dichas evaluaciones en el proceso de decisión acerca 
de los medios de prestación de servicios, así como una disposición relativa a la supervisión para 
determinar los efectos reales y posibles sobre la realización de los derechos al agua y al saneamiento; 

g) adoptarán las medidas legislativas adecuadas para asegurar que los proveedores de servicios lleven a 
cabo evaluaciones de los efectos sobre los derechos humanos; y  

h) promoverán y fortalecerán el establecimiento de servicios públicos y comunitarios para el 
abastecimiento de agua y saneamiento. 

2. Cuando pueda reducirse legalmente el acceso al agua y al saneamiento, una vez adoptadas las medidas 
apropiadas previstas en tal caso, nadie podrá verse privado ni de la cantidad mínima de agua que le es 
indispensable, ni del acceso mínimo a servicios básicos de saneamiento con arreglo al Artículo 3, párr. 1. 
 
COMENTARIO 
            Esta disposición toma por referencia el contenido de la Observación General No. 15 (párr. 26-28, 37 y 46-52). 

Además, se ha tenido en consideración el Informe de 2010 de la Relatora Especial sobre el Derecho Humano 
al Agua Potable y el Saneamiento sobre las Obligaciones de derechos humanos relacionadas con el suministro no-
estatal de servicios de agua potable y saneamiento (párr. 63, h). 

Artículo 6- Medidas para garantizar el derecho al agua y al saneamiento 
 

1. Los Estados partes velarán por que haya acceso a la cantidad mínima de agua salubre con arreglo al 
Artículo 3 para todas las personas, adoptando y aplicando estrategias y planes de gestión integrada de 
los recursos hídricos y planes eficaces de aprovechamiento del agua, luchando contra la disminución de 
los recursos hídricos a causa de las extracciones, los desvíos, o la construcción de represas sin criterios 
de sostenibilidad, reduciendo las pérdidas en la distribución de agua y previendo mecanismos para hacer 
frente a situaciones de emergencia. 

2. Los Estados partes aplicarán medidas para evitar un consumo excesivo y favorecer un aprovechamiento 
eficaz del agua, por ejemplo mediante la educación del público, la difusión de técnicas apropiadas de 
conservación y, en caso necesario, la limitación del uso más allá de un consumo razonable, incluso 
mediante la imposición de tarifas e impuestos. 

3. Los Estados partes tomarán las medidas para prevenir la pérdida de agua en sistemas colectivos que 
exceda la ratio del 20% del agua efectivamente disponible en esos sistemas. 

4. La prioridad en el suministro de agua será para los usos personales y domésticos esenciales para todas 
las personas, y no el uso para la industria, la agricultura, los fines recreativos, o cualquier otra finalidad. 
Para que sea efectivo el derecho a una alimentación adecuada y el derecho a ganarse la vida trabajando, 
los agricultores marginados o desfavorecidos y los demás grupos vulnerables tendrán prioridad en la 
concesión de acceso a los recursos hídricos para satisfacer sus necesidades básicas. 
 

COMENTARIO 
La fuente principal en la que se inspira esta disposición es el Art. 4 del Proyecto de Directrices para la 

realización del derecho al agua potable y al saneamiento de 2005. 
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El párr. 3 de esta disposición introduce una innovación sustancial al exigir a los Estados partes que tomen 
medidas para prevenir la pérdida de agua en los sistemas colectivos que exceda del 20 % del agua efectivamente 
disponible en dichos sistemas. La disposición pretende fomentar el utilizo eficaz y responsable de los recursos hídricos. 
 

Artículo 7- Realización progresiva de las medidas que aseguran  
el derecho al agua y al saneamiento y sostenibilidad 

1. Los Estados partes no justificarán la desatención de sus obligaciones en materia de derecho al agua y al 
saneamiento, basándose en la afirmación de que carecen de los recursos humanos o los fondos 
necesarios. 

2. Los Estados partes velarán por que todas las personas tengan acceso progresivamente a los servicios de 
abastecimiento de agua y de saneamiento y la distribución de esos servicios esté garantizada de manera 
equitativa. Cuando no se dispone de recursos suficientes para garantizar un servicio de alta calidad, los 
Estados partes invertirán ante todo en servicios que den prioridad a las necesidades de personas sin un 
acceso básico, normalmente mediante servicios poco costosos que puedan mejorarse, en vez de 
servicios costosos que sólo benefician a una pequeña parte de la población.  

3. En ninguna circunstancia se interpretará la realización progresiva del derecho al agua y al saneamiento 
en el sentido de que los Estados partes pueden retrasar de manera indefinida la adopción de las medidas 
que aseguren la completa realización de los derechos reconocidos en el presente Protocolo. Los Estados 
partes avanzarán con la mayor rapidez y efectividad posibles hacia la plena realización del derecho al 
agua y al saneamiento, en el contexto del aprovechamiento pleno del máximo de los recursos de que 
dispongan. 

4. La realización progresiva del derecho al agua y al saneamiento debe ser sostenible, de manera que este 
derecho pueda ser ejercido por las generaciones actuales y futuras. 

5. Aún cuando los recursos sean sumamente limitados, los Estados partes adoptarán planes específicos 
dirigidos a las personas expuestas a mayores riesgos. 

 
COMENTARIO 

La noción de la realización progresiva de las medidas para asegurar el derecho al agua y al saneamiento se 
inspira en el Art. 2, párr. 1, del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, así como en el Art. 
2, párr. 1, y Art. 5, párr. 1, del Proyecto de Directrices para la realización del derecho al agua potable y al saneamiento 
de 2005. 

La idea de sostenibilidad relativa a la realización progresiva se inspira al Informe de 2013 de la Relatora 
Especial sobre el Derecho Humano al Agua Potable y al Saneamiento sobre sostenibilidad y no retroceso en la 
realización de los derechos al agua y al saneamiento.  

La imposibilidad de invocar la falta de recursos para realizar el derecho al agua y al saneamiento está 
reconocida en la doctrina y jurisprudencia del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales1  y ha sido 
reafirmada, entre otros, en el Informe de 2011 de la Relatora Especial sobre el Derecho Humano al Agua Potable y al 
Saneamiento sobre financiación para la realización de los derechos al agua y al saneamiento (párr. 14).  

Finalmente, la disposición toma en cuenta el contenido de la Observación General No. 15 (párr. 11 y 17-19). 
 

Artículo 8- Medidas especiales para grupos vulnerables 

                                                            
1 Véanse, entre otros, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación General No. 3 (1990) párr. 1; Observación General 
No. 5 (1991) párr. 8; Observación General No. 9 (1998) párr. 10; Observación General No. 13 (1999) párr. 31 y 43; Observación General No. 14 
(2002) párr. 30; Observación General No. 15 (2002) párr. 17 y 37; Observación General No. 16 (2005) párr. 16, 32 y 40; Observación General No. 
17 (2005) párr. 25 y 39; Observación General No. 18 (2006) párr. 19 y 33; Observación General No. 19 (2008) párr. 40; Observación General No. 
20 (2009) párr. 7; y Observación General No. 21 (2009) párr. 25, 44, 55, 66 y 67. 
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1. Los Estados partes prestarán especial atención a las necesidades de personas o grupos que son 
vulnerables o tienen tradicionalmente dificultades para ejercer su derecho al agua y al saneamiento, en 
particular las mujeres, los niños, los ancianos, los reclusos y los detenidos, los pueblos indígenas, los 
habitantes de zonas rurales y urbanas desfavorecidas, las comunidades nómadas y los grupos 
itinerantes, los refugiados, los solicitantes de asilo, los desplazados internos, los trabajadores migrantes, 
así como otros grupos que tienen dificultades para acceder al agua. 

2. Los Estados partes darán prioridad a los servicios de abastecimiento de agua y de saneamiento de los 
establecimientos que acogen a grupos vulnerables, como escuelas, hospitales, cárceles y campos de 
refugiados. 

3. Los Estados partes aprobarán y aplicarán leyes para proteger el acceso de las personas a las fuentes de 
agua tradicionales en medios rurales. 

 
COMENTARIO 

El texto de esta disposición se inspira en el Art. 3, párr. 2-4, del Proyecto de Directrices para la realización del 
derecho al agua potable y al saneamiento de 2005. 

La disposición también tiene en cuenta los enunciados del la Observación General No. 15 (párr. 7 y 16). 
 

Artículo 9- Obligación de abstenerse de injerencias 
1. Los Estados partes se abstendrán de injerirse directa o indirectamente en el ejercicio del derecho al agua 

y al saneamiento. 
2. En particular, los Estados partes se abstendrán de:  

a) toda práctica o actividad que deniegue o restrinja el acceso al agua potable en condiciones de 
igualdad;  

b) inmiscuirse arbitrariamente en los sistemas consuetudinarios o tradicionales de distribución del agua;  
c) reducir o contaminar ilícitamente el agua, incluso con desechos procedentes de instalaciones 

pertenecientes al Estado o mediante el empleo o los ensayos de armas; 
d) destruir, dañar o limitar el acceso a los servicios e infraestructuras de suministro de agua, incluso en 

tiempo de guerra;  
e) otorgar concesiones para la explotación de manantiales naturales o minerales, sin asegurar las 

restricciones y los controles apropiados.  
3.   Los Estados partes desalentarán y someterán a una evaluación de los efectos sobre el medio ambiente 

las prácticas de acaparamiento del agua (water grabbing) y actividades, como el fracking o la 
construcción de represas, que pueden denegar o limitar la igualdad de acceso al agua potable y al 
saneamiento. 

4. Los Estados partes impedirán a terceros, incluyendo particulares, grupos, empresas y otras entidades, 
que menoscaben en modo alguno el disfrute del derecho al agua y al saneamiento.  

5. Considerando la responsabilidad del Estado de garantizar el derecho humano al agua y al saneamiento, 
cuando los servicios de suministro del agua sean explotados o estén controlados por terceros, los 
Estados partes impedirán que los terceros menoscaben el acceso físico en condiciones de igualdad y 
asequibilidad, a recursos de agua suficientes, salubres y aceptables. 

 
COMENTARIO 

Esta disposición se basa en el Art. 2, párr. 3 (d), del Proyecto de Directrices para la realización del derecho al 
agua potable y al saneamiento de 2005. 

Además, la disposición toma en cuenta el contenido de la Observación General No. 15 (párr. 21 y 23). 
La disposición contiene dos innovaciones importantes: a saber, el párr. 2 (e), que limita las concesiones sin 

restricción para la explotación de manantiales naturales y minerales; y el párr. 3, que menciona explícitamente 
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actividades tales como el acaparamiento de agua (water grabbing), el fracking, y la construcción de represas como algo 
que no debe ser fomentado y debe someterse a una evaluación de los efectos sobre el medio ambiente. 
 

Artículo 10- Normas de calidad del agua 
1. Los Estados partes formularán normas de calidad del agua basándose en las Guías de la Organización 

Mundial de la Salud, teniendo en cuenta el principio de precaución, tal y como se establece en el Principio 
15 de la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, así como las necesidades de los 
grupos vulnerables tras haber consultado los usuarios.  

2. Las normas de calidad del agua darán prioridad a la eliminación de las sustancias contaminantes que 
tengan las mayores repercusiones sobre la salud en un determinado país o contexto antes que al 
establecimiento de normas exigentes que no puedan cumplirse inmediatamente con los recursos 
disponibles. Tales normas se revisarán periódicamente y se reforzarán gradualmente, de acuerdo con los 
valores y parámetros disponibles.  

3. Los Estados partes prepararán reglamentos y políticas para controlar la contaminación de los recursos 
hídricos procedente de todas las personas y organizaciones públicas y privadas, que prevean actividades 
de vigilancia, desincentivos y sanciones en caso de contaminación, así como una ayuda para que se 
respeten las normas.  

4. Los Estados partes tomarán las medidas para prevenir y reducirán progresivamente la contaminación de 
las cuencas hidrográficas y de los ecosistemas acuáticos por sustancias como los agentes patógenos 
bacterianos y los contaminantes químicos. Los Estados partes controlarán la calidad de las reservas de 
agua y los sistemas de distribución. 

5. Los Estados partes prestarán asistencia financiera y técnica, incluida formación y capacitación, a las 
comunidades que para su abastecimiento de agua dependen de pequeños sistemas, en particular las 
comunidades de bajos ingresos. 

 
COMENTARIO 

Esta disposición se inspira, principalmente, en el Art. 7 del Proyecto de Directrices para la realización del 
derecho al agua potable y al saneamiento de 2005. Asimismo, se toma como referencia el Principio 15 de la 
Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo. 

Además, la disposición tiene en cuenta el texto de la Observación General No. 15 (párr. 8). 
 
 

Artículo 11- Sensibilización del público, formación teórica y práctica, investigación y 
desarrollo 

1. Los Estados parte en el Protocolo tomarán medidas para incrementar la sensibilización de todos los 
sectores del público sobre: 

a) la importancia de una política nacional en materia de agua y saneamiento que se refiera y realice 
los principios contenidos en el presente Protocolo; 

b) la estrecha interacción entre el plan de gestión del agua y la salud pública; 
c) los derechos relativos al agua que el derecho público y el privado garantizan a las personas 

físicas y jurídicas y a los organismos, tanto del sector público como del privado, así como las 
obligaciones correspondientes que les imponen, así como sobre la obligación moral que tienen 
dichas personas y organismos de contribuir a la protección del medio acuático y a la conservación 
de los recursos hídricos.  

2. Los Estados partes promoverán que:  
a) los responsables de la gestión y el suministro del agua y del saneamiento comprendan mejor los 

aspectos de su acción relativos a la salud pública; 
b) los responsables de la salud pública comprendan mejor los principios básicos de la gestión y el 

suministro del agua y del saneamiento.  
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3. Los Estados partes fomentarán la formación teórica y práctica necesaria del personal profesional y técnico 
para garantizar la gestión de los recursos hídricos y la explotación de los sistemas de suministro de agua y de 
saneamiento, así como la actualización de sus conocimientos y competencias y su perfeccionamiento. Esta 
formación teórica y práctica tratará en particular de los aspectos pertinentes de la salud pública. 

4. Los Estados partes fomentarán:  
a) la investigación y establecimiento de medios y técnicas con buena relación calidad-precio para 

prevenir, controlar y reducir las enfermedades vinculadas con el agua;  
b) el establecimiento de sistemas de información integrados para tratar las informaciones relativas a 

las tendencias a largo plazo, las preocupaciones del momento, así como los problemas 
encontrados en el pasado y las soluciones satisfactorias aportadas en el ámbito del agua y la 
salud, y la comunicación de esa información a las autoridades competentes 

.  
COMENTARIO 

Esta disposición se basa en el Art. 9 del Protocolo sobre Agua y Salud del Convenio de 1992 sobre la 
Protección y Utilización de los Cursos de Agua Transfronterizos y de los Lagos Internacionales. 

Asimismo, para la redacción del texto de esta disposición se ha tenido en cuenta la Convención sobre el Acceso 
a la Información, Participación Pública en la Toma de Decisiones y Acceso a la Justicia en Temas Medioambientales 
(Aarhus, 1998). 

 
Articulo 12- Políticas de tarifas 

1. Los Estados partes garantizarán, mediante la adopción de medidas legislativas y reglamentarias 
pertinentes, el abastecimiento de una cantidad mínima de 50 litros al día por persona, también a 
personas insolventes.  

2. Los Estados partes velarán por que la política de tarifas del agua y del saneamiento sea apropiada, 
sobre todo previendo modalidades flexibles de pago y subvenciones cruzadas mediante las cuales los 
usuarios de ingresos elevados ayuden a los usuarios de bajos ingresos. 

3. Los Estados partes concederán subvenciones para los servicios de abastecimiento de agua y de 
saneamiento dirigidas a personas de bajos ingresos y a las zonas más pobres incapaces de 
asegurarse el acceso a esos servicios por sus propios medios. Las subvenciones deberán destinarse 
normalmente a establecer conexiones con sistemas de distribución o a construir pequeñas 
instalaciones de abastecimiento de agua y saneamiento, como pozos, perforaciones y letrinas. 

4. Los Estados partes velarán por que no se reduzca el acceso a los servicios de abastecimiento de 
agua y de saneamiento en caso de impago, antes de asegurarse de que se ha tenido en cuenta la 
capacidad de pago del interesado. Nadie debe verse privado ni de la cantidad mínima de agua 
esencial ni de un acceso a instalaciones sanitarias básicas. 

5. Cuando los recursos públicos no bastan para garantizar servicios de alta calidad para todos, los 
Estados partes ofrecerán una gama de servicios, incluidas opciones tecnológicas a bajo costo, a fin 
de promover un acceso a esos servicios a precio asequible para las personas de bajos ingresos. 
 

COMENTARIO 
El párr. 1 representa una innovación sustancial al garantizar el derecho a una cantidad mínima de agua 

incluso a personas que no pueden pagarla. 
Esta disposición está basada principalmente en el Art. 6 del Proyecto de Directrices para la realización del 

derecho al agua potable y al saneamiento de 2005. 
El párr. 4 de la disposición contiene otra innovación sustancial, al establecer que también las personas 

insolventes tienen derecho a una cantidad mínima de agua. 
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Artículo 13- Información y participación en los procesos de adopción de las decisiones 
1. Toda persona debe tener igualdad de acceso a la información completa y transparente relativa al 

agua, el saneamiento, y el medio ambiente, en posesión de las autoridades públicas o de terceros.  
2. Cada persona tiene derecho a participar en el proceso de adopción de las decisiones que afectan a 

su derecho al agua y al saneamiento. Se procurará especialmente garantizar una representación 
equitativa en la adopción de decisiones a las comunidades y a los grupos vulnerables o 
tradicionalmente marginados, en particular las mujeres.  

3. Los Estados partes asegurarán que la decisión de delegar o no delegar la prestación de servicios se 
adopte en un proceso democrático y participativo. Se debe permitir que todos los interesados 
participen en todo el proceso y que supervisen, evalúen e informen acerca de posibles violaciones de 
los derechos humanos. La participación debe ser activa, libre y significativa y ofrecer una oportunidad 
auténtica de influir en la adopción de decisiones.  

4. Las comunidades tienen el derecho a determinar la naturaleza de sus servicios de abastecimiento de 
agua y de saneamiento y el tipo de gestión de esos servicios y, en lo posible, optar por gestionar ellas 
mismas sus servicios con ayuda del Estado.  

 
COMENTARIO 
        Esta disposición está basada principalmente en el Art. 8 del Proyecto de Directrices para la realización 
del derecho al agua potable y al saneamiento de 2005. 
       Asimismo, la noción de participación en los procesos de adopción de las decisiones se detalla en el 
Informe de 2013 de la Relatora Especial sobre Derecho Humano al Agua Potable y al Saneamiento sobre la 
sostenibilidad y el no retroceso en la realización de los derechos al agua y al saneamiento (párr. 76).  
       Además, se toma como referencia el Informe de 2010 de la Relatora Especial sobre Derecho Humano al 
Agua Potable y al Saneamiento sobre obligaciones de derechos humanos relacionadas con el suministro no-
estatal de servicios de agua potable y saneamiento (párr. 63, c). 
      Finalmente, otra fuente que se ha tenido en cuenta para la redacción de esta disposición es el 
Convención de 1998 sobre el Acceso a la Información, Participación Pública en la Toma de Decisiones y 
Acceso a la Justicia en Asuntos Medioambientales. 
      Dado que el proyecto aspira a ser un tratado de derecho internacional de los derechos humanos, no se 
puede determinar qué forma tendrá la participación en el proceso de adopción de las decisiones en cada 
Estado parte. Este aspecto recae dentro del margen de de apreciación de cada Estado y por ello es imposible 
referirse a aspectos que son peculiares de cada sistema nacional, y que no resultarían aceptables a nivel 
universal. Una fórmula general y abierta garantiza que a toda persona y comunidad sea reconocido el 
derecho a participar en el proceso de adopción de las decisiones, dejando a la legislación nacional la 
determinación de las modalidades específicas para realizar este derecho 
 

Artículo 14- Acceso a recursos efectivos 
1. Los Estados partes adoptarán las medidas necesarias para asegurar que cada persona tenga acceso 

a instancias administrativas o judiciales para denunciar acciones u omisiones contrarias al derecho al 
agua y al saneamiento cometidas por personas u organizaciones públicas o privadas. 

2. Los Estados partes vigilarán el cumplimiento de las obligaciones relativas al derecho al agua y al 
saneamiento, por ejemplo creando o autorizando instituciones independientes, como comisiones 
nacionales de derechos humanos u organismos reguladores, para que se encarguen de la vigilancia 
con una transparencia total y responsabilizándose ante los usuarios. 

 
COMENTARIO 

La principal referencia para esta disposición es el Art. 9 del Proyecto de Directrices para la realización del 
derecho al agua potable y al saneamiento de 2005. 

Además, esta disposición tiene en cuenta el texto de la Observación General No. 15 (párr. 55). 
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Artículo 15- Derecho a la indemnización y otras medidas de reparación 

1. Los Estados partes velarán por que su sistema legal garantice a las víctimas de violaciones del 
derecho al agua y al saneamiento el derecho a la reparación y a una indemnización rápida, justa y 
adecuada.  

2. El derecho a la reparación al que se hace referencia en el párrafo 1 del presente artículo, comprende 
todos los daños materiales y morales y, en su caso, otras modalidades de reparación tales como:  
a) la restitución; 
b) la readaptación;  
c) la satisfacción; y  
d) las garantías de no repetición. 

 
COMENTARIO 

Esta disposición, además de recordar los conceptos generales del derecho a un remedio efectivo y el principio 
general de indemnización y reparación del daño, se refiere a las nociones contenidas en los Principios y Directrices 
Básicos sobre el Derecho de las Víctimas de Violaciones Manifiestas de las Normas Internacionales de Derechos 
Humanos y de Violaciones Graves del Derecho Internacional Humanitario a Interponer Recursos Y Obtener 
Reparaciones de las Naciones Unidas del 2005.  

Finalmente, esta disposición desarrolla la recomendación contenida en la Observación General No. 15 (párr. 55).  
 
 

Artículo 16- Sanciones 
Los Estados partes establecerán en su legislación nacional sanciones proporcionadas para reprimir el 
desperdicio, la contaminación, la limitación del acceso al agua, así como la destrucción y el daño de 
infraestructuras, de los servicios hídricos, y de las cuencas en general. 
 
COMENTARIO 

En numerosos tratados internacionales se estipula que los Estados partes están obligados a sancionar aquéllos 
que no cumplen con las obligaciones consagradas en el propio tratado. Si bien los Estados partes pueden determinar 
de manera discrecional el tipo de sanciones, están de todas maneras obligados a establecer sanciones penales para 
actividades relacionadas con el desperdicio, la contaminación y la limitación ilícita del acceso al agua, así como con los 
daños y destrucción de servicios e infraestructuras hídricas. 

La disposición desarrolla los principios contenidos en el Informe de 2013 de la Relatora Especial sobre el 
Derecho Humano al Agua Potable y al Saneamiento sobre la sostenibilidad y el no retroceso en la realización de los 
derechos al agua y al saneamiento, así como en la Observación General No. 15 (párr. 55). 

 
 
                                                   PARTE III - COOPERACIÓN INTERNACIONAL  

 
Artículo 17- Cooperación internacional para asegurar el derecho al agua y al saneamiento 

 
1. Los Estados partes se abstendrán de aplicar medidas que obstaculicen el ejercicio del derecho al agua y 

al saneamiento de personas en otros Estados y procurarán impedir que hagan lo mismo personas y 
empresas bajo su jurisdicción.  

2. Los Estados partes se abstendrán en todo momento de imponer embargos o medidas semejantes que 
impidan el suministro de agua, así como de los bienes y servicios esenciales para garantizar el derecho al 
agua.  
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3. Los países desarrollados aportarán, en función de los recursos disponibles, una ayuda financiera y 
técnica suficiente para completar los recursos de los Estados en desarrollo con el fin de que cada 
persona tenga un acceso lo más rápido posible por lo menos a servicios básicos de abastecimiento de 
agua y de saneamiento. Los Estados partes desarrollados se comprometerán como mínimo a destinar 
una parte de su asistencia pública para el desarrollo, proporcional a su producto interno bruto, a cumplir 
los objetivos enunciados en la Declaración del Milenio y el Plan de Aplicación de las Decisiones de 
Johannesburgo, aprobado por la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, en materia de acceso al 
agua y al saneamiento. 

4. La asistencia bilateral y multilateral en el sector de agua y del saneamiento se orientará prioritariamente 
hacia los países incapaces de hacer realidad por sí solos los aspectos esenciales del derecho al agua y al 
saneamiento para sus poblaciones. Esta asistencia se concentrará en los proyectos que reporten 
beneficios tangibles a quienes no tienen un acceso básico al agua y al saneamiento. 

5. Los Estados partes deberán tener en cuenta el derecho al agua y al saneamiento cuando negocien y 
apliquen acuerdos internacionales que tengan repercusiones sobre ese derecho.  

6. Los Estados partes garantizarán que los acuerdos de liberalización del comercio o de servicios no 
restrinjan ni menoscaben la capacidad de un Estado de garantizar el pleno ejercicio del derecho al agua. 

7. Una conferencia de los Estados partes se reunirá dentro del plazo de dos años a contar desde la entrada 
en vigor del presente Protocolo para evaluar la viabilidad y las condiciones para el establecimiento de un 
Fondo Internacional para el derecho al agua y al saneamiento que, entre otras cosas, financiará 
proyectos para garantizar el derecho humano al agua y al saneamiento en los Estados en desarrollo. 

 
COMENTARIO 

Esta disposición reproduce el Art. 10 del Proyecto de Directrices para la realización del derecho al agua potable 
y al saneamiento de 2005.  

La disposición también tiene en cuenta el texto de la Observación General No. 15 (párr. 31-36).  
Asimismo, el párr. 7 obliga a los Estados partes a discutir, en un breve período de tiempo a partir de la entrada 

en vigor del Protocolo, la oportunidad de establecer un Fondo Internacional para el derechoal agua y al saneamiento, 
que podría convertirse en una valiosa herramienta para conseguir la realización de tal derecho en los países en 
desarrollo. 
 
 

Articulo 18- Cooperación en materia de aguas transfronterizas 
Cuando algunos de los Estados partes sean ribereños de las mismas aguas transfronterizas, además de las 
obligaciones establecidas por el Artículo 12, cooperarán, y según el caso, se prestarán mutua asistencia para 
prevenir, controlar y reducir los efectos transfronterizos de las enfermedades vinculadas con el agua y, en 
general, para garantizar el derecho al agua y al saneamiento, en los términos del Artículo 2. En particular:  

a) intercambiarán información y compartirán sus conocimientos relativos a las aguas transfronterizas y 
los problemas y riesgos que suponen con las demás partes ribereñas de las mismas aguas 
transfronterizas;  

b) se esforzarán por establecer, con los demás Estados partes ribereños de las mismas aguas 
transfronterizas, planes comunes o coordinados de gestión del agua, y sistemas de vigilancia y alerta 
rápida y planes de urgencia; 

c) adaptarán, sobre una base de igualdad y reciprocidad, sus acuerdos y otros arreglos relativos a sus 
aguas transfronterizas para eliminar cualquier contradicción con los principios fundamentales del 
presente Protocolo y definir sus relaciones mutuas y la conducta que deberán observar por lo que se 
refiere a los objetivos del presente Protocolo.  

 
COMENTARIO 
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 Cooperación en materia de aguas transfronterizas.  Esta disposición se basa principalmente en el Art. 13 del Protocolo 
sobre Agua y Salud del Convenio de 1992 sobre la Protección y Utilización de los Cursos de Agua Transfronterizos y de 
los Lagos Internacionales. 

 
 
 

PARTE IV- FUNCIONES DEL COMITÉ 
 

Artículo 19- Informes 
1. Los Estados partes en el presente Protocolo se compromete a presentar, dentro del plazo de dos años a 

contar desde la entrada en vigor del Protocolo, un informe relativo a las medidas adoptadas para 
asegurar el respeto de las disposiciones del presente Protocolo.  

2. Después de la presentación del informe general previsto en el párrafo 1 de la presente disposición, los 
Estados partes incluirán en los informes que presenten al Comité, de conformidad con el Artículo 17 del 
Pacto, información adicional sobre la aplicación del presente Protocolo. 

3. El Comité podrá pedir a los Estados partes cualquier información pertinente sobre la aplicación del 
presente Protocolo. 

 
 

Artículo 20- Solución amigable 
El Comité pondrá sus buenos oficios a disposición de los Estados partes interesados con miras a llegar a una 
solución amigable de las controversias relativas a la aplicación e interpretación del presente Protocolo sobre 
la base del respeto de las obligaciones establecidas en el presente Protocolo. 
 

Artículo 21- Visitas a los Estados partes 
1. Si el Comité recibe información fidedigna que revele violaciones graves de las disposiciones del presente 

Protocolo por un Estado parte podrá, después de consultar con dicho Estado, solicitar a uno o varios de 
sus miembros que efectúen una visita al mismo y le informen al respecto sin demora.  

2. El Comité informará por escrito al Estado parte interesado de su intención de efectuar una visita, 
señalando la composición de la delegación y el objeto de la visita. Dentro de tres meses de haber recibido 
la notificación, el Estado parte dará su respuesta por escrito al Comité.  

3. Si el Estado parte otorga su acuerdo a la visita, el Comité y el Estado parte de que se trate, cooperarán 
para definir las modalidades de aquélla.  

4. El Estado parte interesado ofrecerá todas las facilidades necesarias para el desarrollo exitoso de la visita.  
5. Después de la visita, el Comité comunicará al Estado parte de que se trate sus observaciones y 

recomendaciones. 
 

Artículo 22- Información a la Asamblea General 
Si el Comité recibe información que, a su juicio, contiene indicios bien fundados de que un Estado parte está 
violando el derecho al agua y al saneamiento de forma generalizada o sistemática en el territorio bajo su 
jurisdicción, y tras haber solicitado del Estado parte interesado toda la información pertinente sobre esa 
situación, podrá llevar la cuestión, con carácter urgente, a la consideración de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, por medio del Secretario General de las Naciones Unidas. 
 

Artículo 23- Comunicaciones individuales e inter-estatales 
1. Los Estados partes en el Primer Protocolo Facultativo del Pacto, reconocen la competencia del Comité 

también para cualquier asunto relacionado con la aplicación del presente Protocolo.  
2. Un Estado que no sea parte en el Primer Protocolo Facultativo del Pacto, podrá declarar en cualquier 

momento que reconoce la competencia del Comité para recibir y examinar las comunicaciones 
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individuales e inter-estatales sobre cualquier asunto relacionado con la aplicación del presente Protocolo, 
de conformidad con los Artículos de 1 a 10 del Primer Protocolo Facultativo del Pacto.  

 
 
COMENTARIO Arts. de 19 a 23 

Estas disposiciones regulan los aspectos procedimentales del tratado y conciernen a las funciones que se 
otorgarían al Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (“el Comité”). 

El Art. 19 establece la función clásica de solicitar y examinar informes periódicos de los Estados partes y 
también permite a las organizaciones de la sociedad civil enviar sus informes alternativos. Asimismo, se toma en cuenta 
que los Estados partes en el Protocolo son también Estados partes en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, que a su vez establece una obligación de presentar informes periódicos. 

El Art. 20 establece que el Comité puede facilitar una solución amigable de controversias entre los Estados 
partes. Esta disposición se inspira en el Art. 7 del Primer Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales. 

El Art. 21, que otorga la facultad al Comité de efectuar una visita a un Estado parte donde se están produciendo 
violaciones graves de las disposiciones del Protocolo, se inspira al Art. 33 de la Convención Internacional para la 
protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas. 

El Art. 22 está inspirado en el Art. 34 de la misma Convención Internacional y permitiría al Comité llevar a la 
consideración, con carácter urgente, de la Asamblea General de las Naciones Unidas, por medio del Secretario General 
de las Naciones Unidas, la subsistencia de violaciones generalizadas o sistemáticas del derecho al agua y al 
saneamiento. 

El Art. 23 otorga al Comité la competencia para recibir y examinar comunicaciones individuales e inter-estatales. 
Para Estados que ya sean partes en el Primer Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, esta competencia funciona de manera automática. En el caso de Estados que, al momento de 
ratificar o adherir al Protocolo, no sean aún partes en el Primer Protocolo Facultativo, podrán declarar en cualquier 
momento que reconocen la competencia del Comité con respecto a las mencionadas comunicaciones. 

 
 

Artículo 24- Divulgación e información 
Cada Estado parte se compromete a dar a conocer y divulgar ampliamente el presente Protocolo, así como a 
facilitar el acceso a información sobre los dictámenes y recomendaciones del Comité, en particular respecto 
de las cuestiones que guarden relación con tal Estado parte, y a hacerlo en formatos accesibles a las 
personas con discapacidad. 

 
 

PARTE V- DISPOSICIONES FINALES 
 

Artículo 25- Firma, ratificación y adhesión 
1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de [FECHA] a [FECHA] de todos los Estados que hayan 

firmado, ratificado o adherido al Pacto.  
2. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación por cualquier Estado que haya ratificado o adherido al 

Pacto.  
3. El presente Protocolo quedará abierto a la adhesión de cualquier Estado que haya ratificado el Pacto o se 

haya adherido a él.  
4. La ratificación o la adhesión se harán efectivas mediante el depósito de los instrumentos 

correspondientes en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.  
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Artículo 26- Entrada en vigor 
1. El presente Protocolo entrará en vigor tres meses después de la fecha en que haya sido depositado en 

poder del Secretario General de las Naciones Unidas el décimo instrumento de ratificación o adhesión.  
2. Para cada Estado que ratifique el presente Protocolo o se adhiera a él después del depósito del décimo 

instrumento de ratificación o adhesión, el Protocolo entrará en vigor tres meses después de la fecha en 
que tal Estado haya depositado su propio instrumento de ratificación o de adhesión.  
 

 
Artículo 27- Mejor protección 

Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo afectará a las disposiciones que sean más conducentes a la 
protección del derecho al agua y al saneamiento que puedan estar recogidas en:  

a) el derecho de un Estado parte; 
b) el derecho internacional vigente con respecto a dicho Estado. 

 
Artículo 28- Enmiendas 

1. Todo Estado parte podrá proponer enmiendas al presente Protocolo y presentarlas al Secretario General 
de las Naciones Unidas. El Secretario General comunicará a los Estados partes las enmiendas 
propuestas y les pedirá que le notifiquen si desean que convoque una reunión de los Estados partes para 
examinar las propuestas y tomar una decisión al respecto. Si en el plazo de cuatro meses a partir de la 
fecha de la comunicación al menos un tercio de los Estados partes se declara a favor de tal reunión, el 
Secretario General la convocará bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Toda enmienda aprobada por 
una mayoría de dos tercios de los Estados partes presentes y votantes en la reunión será sometida por el 
Secretario General a la aprobación de la Asamblea General y, posteriormente, a la aceptación de todos 
los Estados partes. 

2. Toda enmienda que haya sido aprobada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entrará en 
vigor el trigésimo día después de que el número de instrumentos de aceptación depositados equivalga a 
dos tercios del número de Estados partes en la fecha de aprobación de la enmienda. A continuación, la 
enmienda entrará en vigor para cualquier Estado parte el trigésimo día siguiente al depósito de su propio 
instrumento de aceptación. Las enmiendas sólo serán vinculantes para los Estados partes que las hayan 
aceptado. 

 
Artículo 29- Denuncia 

Todo Estado parte podrá denunciar el presente Protocolo en cualquier momento mediante notificación por 
escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia tendrá efecto 12 meses después de la 
fecha en que el Secretario General reciba la notificación.  
 

Artículo 30- Notificación del Secretario General 
El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos los Estados a que se refiere el Artículo 26, 
párr. 1, del Pacto de los siguientes detalles: 

a) las firmas, ratificaciones y adhesiones relativas al presente Protocolo; 
b) la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo y cualquier enmienda en virtud del Artículo 28; 
c) toda denuncia recibida en virtud del Artículo 29. 

 
Artículo 31- Reservas 

No se permitirá reserva alguna al presente Protocolo. 
 

Artículo 32- Idiomas Oficiales 
1. El presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino, inglés, francés, ruso y español son igualmente 

auténticos, será depositado en los archivos de las Naciones Unidas. 
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2.  El Secretario General de las Naciones Unidas enviará copias certificadas del presente Protocolo a todos 
los Estados a que se refiere el Artículo 26 del Pacto.  

 
Adoptado en [LUGAR] en [FECHA]  
 
COMENTARIO Arts. de 24 a 32 

Estas son las cláusulas finales clásicas que regulan varios aspectos relativos al derecho de los tratados, tales 
como la firma, la ratificación y la adhesión, la entrada en vigor, enmiendas, la denuncia y los idiomas oficiales.  

Para asegurar mayor coherencia, estas disposiciones reproducen en su mayoría las del Primer Protocolo 
Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.  

El número propuesto de ratificaciones necesarias para la entrada en vigor del Protocolo es de 10. Se sugiere 
este número para facilitar la entrada en vigor temprana del tratado. En este sentido, se sigue la tendencia de los 
tratados de derecho internacional de los derechos humanos más recientes (e.g., inter alia, Art. 18 del Primer Protocolo 
Facultativo del Pacto Internacional sobre Derechos Económicos,  

Sociales y Culturales, Art. 13 del Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos de Personas con 
Discapacidad; y Art. 14 del Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño, relativo a la venta de 
niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía). 

La única disposición que se diferencia de la mayoría de tratados de derecho internacional de los derechos 
humanos es el Art. 31 que prohíbe explícitamente reservas al Protocolo. El único precedente que se puede citar en este 
sentido es el Art. 17 del Protocolo Facultativo de 1999 a la Convención sobre la Eliminación de Todas Formas de 
Discriminación contra la Mujer. En caso de que esta opción no sea aceptada, se recomienda que, al igual que en la 
mayoría de tratados de derecho internacional de los derechos humanos, no se incluya disposición alguna relativa a las 
reservas. De esta manera se aplicarán las reglas relativas a las reservas establecidas por la Convención de Viena sobre 
el Derecho de los Tratados (1969). 

 

(Traducción no oficial del original en inglés) 
 
 
POST- SCRIPTUM 
 
Hay que añadir que, después de la redación de este proyecto de Protocolo, la Asamblea General de las Naciones 
Unidas ha adoptado una nueva herramienta, la Resolución 70/169 del 17 de diciembre 2015 sobre los Derechos 
Humanos al Agua Potable y Saneamiento, donde el derecho al agua y el derecho al saneamiento son planteados como 
dos derechos humanos diferentes, y se contempla el principio del acceso asequible al agua para la implementación de 
esos derechos. 
En la misma línea, el más reciente Informe del Relator Especial sobre el Derecho Humano al Agua Potable y al 
Saneamiento se refiere al principio de acceso asequible para el derecho a los servicios de agua y saneamiento (UN 
Doc. A / HRC / 30/39 - 5 de agosto de 2015).  
La Agenda de Desarrollo Sostenible Post 2015 no incluye el derecho humano al agua como un objetivo de desarrollo 
sostenible (objetivo 6). Más bien se confirma como enfoque dominante para la realización del derecho humano al agua 
lograr un «precio asequible» y una «gestión eficaz».(1) 
 
 
**(1) El Objetivo 6 está soportado por dos metas específicas que lo aclaran: «Para 2030, lograr el acceso universal y equitativo al agua potable, a 
un precio asequible para todos» (6.1); «Para 2030, lograr el acceso equitativo a servicios de saneamiento e higiene adecuados para todos y poner 
fin a la defecación al aire libre, prestando especial atención a las necesidades de las mujeres y las niñas y las personas en situaciones 
vulnerables» (6.2). 
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Mandate of the Special Rapporteur on the human rights to safe drinking water and sanitation 
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      28 July 2017 

 

Open Letter from the United Nations Special Rapporteur on the human rights to 

safe drinking water and sanitation, Mr. Léo Heller,  

to the WHO-UNICEF Joint Monitoring Programme for WASH 

 

 

As an independent expert tasked by the United Nations Human Rights Council 

to monitor and promote the human rights to safe drinking water and sanitation 

worldwide, I have the pleasure to address the WHO/UNICEF Joint Monitoring 

Programme (JMP) for Water Supply, Sanitation and Hygiene in relation to its recently 

launched publication, titled “Progress on drinking water, sanitation and hygiene: 2017 

update and SDG baselines” (hereinafter referred to as “2017 Progress Report”). 

 

At the outset, I wish to reiterate the cooperative relationship between 

WHO/UNICEF JMP and my mandate over the last decade and our mutual efforts to 

advance the 2015 Millennium Development Goals (MDG) and the 2030 Sustainable 

Development Goals (SDG), particularly the targets related to drinking water, sanitation 

and hygiene (WASH). Since 1990, through the JMP, WHO and UNICEF have produced 

regular estimates of global progress on drinking water, sanitation and hygiene. The JMP 

was responsible for monitoring the MDG target 7c5 and is now responsible for tracking 

progress towards the 2030 SDG targets related to WASH. 

 

My mandate has been actively engaged in the work of JMP, tracing back to the 

work of my predecessor, Catarina de Albuquerque, who was the Chair of a Working 

Group established by WHO and UNICEF to elaborate on the principle of equality and 

non-discrimination for WASH in the post-2015 agenda. The mandate, together with 

WHO and UNICEF, contributed to the formulation of the water and sanitation goals and 

targets for the 2030 Sustainable Development Agenda, and I personally advocated for 

the Agenda to be aligned with the normative content of the human rights to water and 

sanitation and the principles of the human rights. Without a doubt, the adoption of the 

SDGs on WASH was a great achievement for those committed to the human rights to 

safe drinking water and sanitation and both WHO and UNICEF must be commended as 

pioneers that successfully advocated for this accomplishment. The human rights to 

water and sanitation are one set among few rights mentioned in “Transforming our 

world: the 2030 Agenda for Sustainable Development” and their normative content and 

principles are well reflected in the targets of goals 6.1 and 6.2. 

 

Furthermore, as Special Rapporteur, I participated as a member of the Task 

Force on monitoring inequalities in access to drinking water, sanitation and hygiene for 

the 2030 Sustainable Development Agenda led by UNICEF and WHO and, since 2015, 

I have been a member of the Strategic Advisory Group (SAG) of WHO/UNICEF Joint 

mailto:registry@ohchr.org
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Monitoring Programme for Water Supply and Sanitation (JMP) and UN-Water/WHO 

Global Analysis and Assessment of Sanitation and Drinking-Water (GLAAS). Through 

my participation in those forums, I have worked to integrate the human rights to safe 

drinking water and sanitation in monitoring and implementing the water- and sanitation-

related targets of the SDGs. 

 

In this connection, first and foremost, I wish to welcome the launch of the 2017 

Progress Report, which provides invaluable information on the situation of access to 

WASH worldwide and establishes the baseline for SDG monitoring. The 2017 Progress 

Report provides a warning to the international community, governments and the 

population deprived of WASH services by highlighting the challenges involved in 

achieving the targets to ensure universal and equitable access to safely managed water 

and safely managed sanitation for all and to eliminate open defecation.  

 

While acknowledging the key importance of the 2017 Progress Report, I wish to 

raise some preliminary concerns that attracted my attention, with a view to possibly 

contributing to future editions of the report.  

 

Firstly, I wish to express my disappointment that the JMP’s 2017 Progress 

Report does not incorporate any explicit human rights language. In my view, the report 

is missing clear human rights language, particularly, the human rights to safe drinking 

water and sanitation. Yet, this report’s objective is to provide baselines for the SDG 

Agenda, whose founding document - Transforming our world: the 2030 Agenda for 

Sustainable Development – indicates “respect, protect and promote human rights and 

fundamental freedoms” as part of its vision. Particularly, States have declared in its 

preamble that “the 17 Sustainable Development Goals and 169 targets [...] seek to 

realize the human rights of all and to achieve gender equality and the empowerment of 

all women and girls” and that they envisage “a world where we reaffirm our 

commitments regarding the human right to safe drinking water and sanitation and where 

there is improved hygiene.” The lack of reference to and clear incorporation of the 

human rights framework in the 2017 JMP Progress Report might disappoint all those 

that expect the first JMP report in the SDGs era to undertake the role of strengthening 

the human rights framework as an analytical lens and of establishing the necessary 

linkage between the human rights to water and sanitation and the SDGs.  

 

 Secondly, I would like to comment on the approach taken in the 2017 Progress 

Report on the two indicators designed to monitor targets 6.1 and 6.2 of SDGs. Target 

6.1 set to achieve “universal and equitable access to safe and affordable drinking water 

for all” and the related indicator uses the terminology “safely managed drinking water 

services.” To encompass all of the attributes of the target, my understanding is that 

affordability and equality should be treated as an integral part of the indicator’s 

definition of “safely managed” services and not as an additional, complementary aspect 

of monitoring. The same rationale applies to target 6.2, on the achievement of “access to 

adequate and equitable sanitation and hygiene for all [...], paying special attention to the 

needs of women and girls and those in vulnerable situations.” Equality and “special 

needs” should be integrated in the definition of “safely managed sanitation services” 

identified in its indicator. Relating to that, I wish to recognize that monitoring of 

inequalities was introduced in the JMP reports some years ago, which was an enormous 

advancement in showing patterns of discrimination relating to WASH services 

distributions in almost all countries.  
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The 2017 JMP Progress Report is the first monitoring report on WASH in the 

SDG era and will significantly contribute towards providing an overall blueprint of the 

WASH sector. I hope that the future editions of JMP reports will address my above-

mentioned concerns and that the monitoring and reporting process will be guided by a 

comprehensive human rights framework, particularly on the human rights to safe 

drinking water and sanitation.  

 

Finally, I wish to convey my willingness to continue to coordinate and work 

together with WHO and UNICEF to reach our common aim of providing universal, 

affordable, and safe access to water and sanitation to all. Furthermore, I call on all 

actors in WASH sector to step up and cooperate with my mandate and WHO/UNICEF 

JMP on this task.  

 

Sincerely, 

 
Léo Heller 

Special Rapporteur on the human rights to safe drinking water and sanitation 
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